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BOLS.:\ DE MADIUD.-ColizacifHl oficial del dia 22 do Octubre de 1930
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98,90
08,90
U8.90

Thul<>1 S % atuol'lI:eablel. f1m¡sI6n de 1928.

Serie F, de 50,000 pesetas nominales, t al 350 ..
» .E, de 25.000» " 1 al 520 ..
» D, de 12.500 JI • 1 al 1.640 ..
:t C, de 5.000)1 11 1 al 19.800 .
:t B, de 2.500 ,) 11 I al 15.400 ..
• A, q ~. JI 1 al 73.00J ..

7ú,fiU
72,00
7:l,lKJ
72.00
j:I,OO

SS,!.I0
8317ó
fl:~,75

84-,00
tH.50
"·J,IíO

SU,~j

90tOO
90,00
00,00
90.00
BO,OO

60,00
!lO,eO
~1.f)O
~O,¡i¡

Sl,:l5
82,00
84,00

iUI,J5
101,2"
91,7;;
98,71)
90.00
00;(10

H).Ú.II;;;o
2,,-8-93Q

18-10-9~O

21·]0-fl30
~1·lO·lJiiO
21·100011(11

"

18·10·~3U
'17·10·{)3H
'~U·10·UilO
,20· 1O, tl30
10-10-030
11-10-930
lT·l(}'OSO

:::~DI~~;:·>I·~- - 11' PUECEDENTEB l' ~ --o
, CAMOIOH I . '. I (JAMBLO'

-=~.= ... - .TIUI:~t I \j :\ [, o R E S FURLlCADoa 11' I Tanlo - V A L o R J', ;~ PUBLICADOll

I',~ 'ha PÚI' l,n l. Fecha, por 100.

-- ~:~ Ti~ulo. 4 '1ó' i~teriol' (ZZ de Agodo de :19). • ¡ ¡----I·T-J-.tu-I-o-.-S-%-a-m-(-'rti-.-za-b-Ie-.-e-m-i-.-ió-n-l-g-Z-7.,w(-S-¡-n-i-m-p-u-e'-l-.O-.)'- -

.! ." . . 121.10.0301 fJS,60 Scdc 1", de 50,000 pesetas nominales, 1 al 8,8(;0 "". 98,00
.21-10-9:3U li!I,:¡U S~ritJ 1'> dr,.'iO.O(}() I)c~eta!l nOlll1lmles " 1Jt1,7i'i 2l.1O-llaol tl8,60 )l E, de 25.000 l) ~ 1 al 15.500 98,00
21·JO-H3lJ üII,:W )1 1'" de 25.000 l) " " " 1)11,70 21-1O.U30I !.I8,OO Xl D. de 12.500 l) I al 26.600........ :.lStUtl
21·]I)·U3U 110,30 Il D, de~.t2.500 11 6\),'1;' 21·}0·O;lO· H8,Il0 Xl e, de 5.0()() J> 1 al 244.100........ 98t911
20-]O-H:-Jt1 tllJ,:!;) ~ C. de 5.000 ».......................... 70,40 21-10-0:10 08

t
60 l) B, de 2.500 l> I al 288.000........ f¡S,Ofl

21-.t(}·n:~o. II!J,7ii 11 B, de 2.500 » 70,40 21-10·030 9B,7/i » A. tic SOO Il " 1 al 886.067 ,.. 'm,()~
21-10·V30 I 1\\1,75 D .>\, ele Soo» ~ ".... 7t\IH • (' • , .. .
21.10-930 118,00 D G y H, de 100 y 200 pcsclas nominales............ 68.00 Tltulol 5 Ió amorbzable, eml&IOn 19.21. (Con Impuesto•.)

• &! t' (t '11 d) J d ¡.. J92' 21.IQ.9301 82.75 Serie P, de 50.000 pesetas IlQmill'ltes. 1 al 5.000........ 83/,11
.. fO ex erlOl' 8-' ampl a o ean u o por em 810n .,. 2!.lO.U:W. 82,7" » E,.de 25.0UO)J 1> I al 9.000........ H:~,G()

Serio F, dc 24.000 pesetas nOlninaks........................... 8' 51l 21.10.0:/01 82,ío 1) D, de 12.5(Xl J' 1 al 15.500........ H3,óO
n E. de U.OOO. :D. "........................... SI',iO :n.l0.0::l01¡ H~,7"í II e, de 5.0m JI I al 144.000........ 83,50
1I D, de 6.000 Xl " ,,,....... 8~'O(l 21·]0·1)30 8:3.75 Xl E, de 2.500 Ir l al 169.(H.)()........ 83,50
» e. de 4.000' l>. • , 82:0(1 ~I.I0.D30 iH,75 D A. de SIXI J) " 1 al 520.236:....... ~a,úu

'* B, de ·2,000, i II . , ,........ 82.,25 I Thulos Dtlud" .1.morliuble ,1 3 % (lImiai5n de 111Z8).
• A. de 1.000» 82 {jO I I '
» ..G y H, de 100 y 200 P\;~l.\,Ü nominales............ $;-¡'QO ]6.7.U~9, ~,1O Serie H, dc 250JXJO peseta5 llominalesl 1 0.1 7::5 ..

t 10.6.9<10 72,25 » G, de 100.000 II » 1 al iJ5 .
" % amortilable, 6lnl.ión Ittl8; canjeada por la de 1929. 21.10.\;130: 118,00 II F. dc 50J)(Xl JI ») 1 al 8.ó25 .
Serie E de 25'000 pes 'tas 11Ofl1i'naks . ! 21· 10.930! li,~,~5 ~ E,dc 25.000» ») 1:11 18.552 1118'50

11 'r'o.'dc·lz'sOO l~" ', ..""' " .. " ~.". : 21.JO.030',. '8!5 " D de 12.500 l' J¡ 1 al 14.999 08,50
J.J.. 4· • • •••• 4 4 ·~·1.tl.I". 1':t~vU 1 ')1 1( n' t • "')"" C.,· 1 5 )()f' 1 I .~i"'oo I'S r. )I e dn SOOO l ··'l'l·o'''·' I•• ,IU, ')1:1,_.) J) " le.l J. JI i1 ..,,1.\, ...... ) ,u\

• ~. • " ,..... 1'1, ' I 1 '1 1 f'· , , B 1 2 ·00 1 1 'OO "'" -1)• B de 2500 "... -, f1J 11 :". U•• l;j().. ¡:X,2.' ,. ,ce.::l » » a {;l., ...... u',i!.
, • • , "........ 1, \ .~ 10 rO·Jo 1 .", A·l "H"" 1 1 20') -00 "" ·0

• 1\, de '~,~. ': 1) :: • .. .. " " ,.. ;"l,':U . I :... ',1, :"',7i¡» I ve J1JV J} »." ",.J 1uOJO

r: o • •• . ~' (\.)1 I Títulos Deuda lIImorlizilbte al 4 %' (emiBión de 1""~8).
a Yo amol'lu:llble. emil10n 1900. clln.e!\da por la de l..-w6. , lo.. .. "30' 0(j O l.' • H d 200 000 • I 1 1 2000

:. ,¡ •.,! ,., IÚ ",ene ,e . pesetas nonuna es, a . .. .
f)cric F, dc 50.000 'pesetas nOIUillatest..~ ,..... 2~.i.tJ:Kli 87,fiO II G, de 80.000 . » II 1 al 915 ..

)l E, ~c 25.000 )1. ~ , 17.10.9301 ~6,OO II F, de 40.000])0 1 al 4.659 ..
) D, de 12.500 .'» "...................... !ll,on ! :lO.10.H30 85,úO Il E, de 2O.000}) J} 1 al 5.000 87,01}
» C. de 5.000 •• ~l1t01) I:!O.1().{l30. S,>,üO II D, dc 1O.000}) » 1 al 10.011 .
~ B •. de 2:5pO ,. [!] ,OH :lO-Hl-mml 8G,oU II C. de 4.000» » 1 al 20.000...... 87,00
» A.de 500" ,.. !~l no 120.!O.1l::io¡ 85,50 » IJ\de 2.000 1) Jl 1 al 50.000 8'1.00

" ro l' bl ... 1"17 . d fIlM" 1 :lO·IO·P. I'! ~.;,riO II A.. de ~OO Xl J) 1 al 141.500...... t<i,'JO
" JO I\Inor Iza e. eml810n " • CRL1Joa a por 1\ t P. .... ". i .

S
. ,. I ~i\OOO . • i í ' TitulOB Dt'udll amort¡zable al 4,50 % (omt&¡ón ds 192G).

ene 1', (e .1\1. pesetas ttolllln(tl(:s ,,, , ,,....... ')(1 l(1lj"(/ 88") sir J 50000 . t ' . t 1 I 2900
~E, de 25,lXJ(} n JI "." ""... ~18·1')·I·I~O! ~18'()·)O( C»f e J;' d( e 25'0(\1'\ pcs: as JlOm~:h\ es, 1 aat 3·000·· ..» D de 12500 j'" g~ 'l~ • ,. ü!" '" e ,IU < , .. " ..
:t e' de' 5'000 )1 " O~' ..2'! J8.1o.0301' 88\10 ~ D. de 12.500 II .) 1 al 6.000, " ..

, .' • . ."." (Iv., • 21 10 0"0 80'00 e d SOlJO)l , 1 I 29000 I 892'"
II H, de Z.500 )1 "...... 85,::.'i) ]8-10-;'3"0 108"10 : B' le 'l'S/lO Il ' 1 aaI25'000 •..·.. , a» t\ de 500 J~ I QI"'! ,1"" .. ·Vt " .' . ,( e (;,.. JI • 'fU".HI

, ' ,." .... " .. " ....... " ... "VI"" ~(I.1().mIOI 89,00 II A, elc 500» » 1 aI85,()(X}... " .....
I

1 i Título. Deuda nmol'tl:z.ablo al S % (emisión de 1929).
lI6.1O.[l301 97,75 Scrie F, de SO.O:JO pesetas nominales, 1 al 1.500 ..
I 20-10-9:10 úS,vO " E, de 25.000 II ,., 1 al 2.800 .

20·10-9:m 98,00 II D, de 12.500» " 1 al 4.800, .
21·1O-f,30i 98,60 » C. de 5.(00» jo¡ 1 al 40.000 , 90,00
20.10.930 98,~,j )J B, de. 2.500)l }) 1 al 22.COO.......... j;~).oo

21.10.1}¡JO 9íJ,OO II A. de 500» J 1 al 80.000.......... UÚ,5lJ

29-lJ~DaU

18-1O-tl30
'11· 10·D:IU
:180 W·fl:3U
'!1-1O·!l30

I

·2Q-W·\ljIV 1
:Il·1t}·UaO
'2[.]0·930
21-1O-U30
21-10·rt30
21·10·930

11·7·\}3U
·21,1·1\)-U3U
;20·11I·U::O
21·1(1·930
:21·]Q·U30
:!l.I(t·lI:lO
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9,02

OJO

90,60
OOj60

9'1,85,
so..OO

ll~tOO
97,50

JQ9.26

1OOjÓO

232.00
188,50

500.00

c:.wtIQS l'UnLl(lAnO~

~~~~.:±--~-::==~

ti .
IH/i
lí

<1
!í

¡;
4: ~/it
4 '
3
;1
S
3

00

{},O

lJu·
cinbolllldo

fiOO
000
250
500
000
lIoo
~ 7ó

1
00

500 1.016
100 ~. 61G¡QO475 . 1.:

475 ,',
GOOpesos, lnler6a aoua1

1M lIJO

000
()QO
f!OO
(íOO
líOO
IíOU
líOO
000
fíOO
líoo
600
500
000
500
000

Valor lJonllllnl
de

Clul" lllu lo

'~~~Ia••• 3,7:,50 37'35¡ 6W York 9,545
.·:Bl'\l.IIQ!alj. 133,15 ' IDel'lin••• ~9'11'¡

.Zui-ich•• 180;30 lt.1stooo1mo
J Bernn.•••

1Oalo ••'. ••
Ginebra • Praga••••

) ltonm.•. 4~,\)lr lJ800A.••
ll-I:ikW••• ~~.na
'toodr&t.. . 46,40 4Gt80'

405,00
02,00
97,50

l(l(l,lO
J02,lO
97,01)
60,00
08,50
$1,1Ci
78,00
'1j,~

71.23
72,60
'1116Q
04;00

.3·10.1.130
·~11.10.D30
.21.10.930
21-10.930
21-10-930
21-10.930
21·10·030
21-10.930
20·10·1)30
·6-]0·930

13-5·920
13-6·929
13-6·929
13-5-920
28·6·920

91',00
98,90
\18,90

VA~OR~;';

(hUflllt.. ,rov. d. Dll\\da amorlillabl.
. .l $ ?4 (.miIi6D d. 1929). .

C,.rPflta. pro•• d. bODo, oro d. T ••orer'.,
" ... %, • diez .&'01.

Tilu19* d, JI, D.\lda ferroviaria amortl••
W. del ¡'dado. al S %

Sula,II. dfl 100 pesetas, 1 al 4.681 .
» :a, e:t, 500 ) 1 al 6.03L .
~ ,~~e, 5,WJ.' 1 al 14.43'1-." ..

~11 dtftrelltes ~(>r1e8 ; .. ¡ " .

in d1flt.a1••u ......... ".u.4~4'n~I.Ju.U.I'I........

Sulo A, do 1.000 pesetas, 1 a 97.082..· !I69,liÓ·) a, 'dft 10,000 ) 1 n zo,aoo...",., lM,GO

\
T'''&!Q' d. la Deuda furroviaria amorli... ",

blf¡ ~el E.tado, al UO %

Serilll A. qe 500 ¡len!_.&, 1 al 50.roJ...... I. 87~7..5
» D, de 5.000 l) 1 al 35.000...... 87{1/J
• e, fj~ a5.000- 1 01 4,000, 67171;

En diíe¡'cntcs ~cries ; :.·.l

I
Título, de J. Deuda ferro'Y¡aria I\Dtorliza- j

ble del Ellado, 4,SG %. embi6m lUD.

S.de A, d~ Sf,lO pesetas, 1 al zOO.OQ{I"".
:t ~,de 5.QOO » 1 111 SO.OOO ,.
.. Cr de 2S.000 • . 1 11.1 6.000. ..

Ell (lirel'entll~ scries ,. .. ,.. ~ .

Sede fi. ¡JI; 5QQ PC'¡;\~I 1 1;\1 100,000'''''1 8'!J1Ci .
lO B. de s.bóó '" 1 a1 60.000.; ..•. 87.'05
» Ct de 25.000 ) 1 al 6,000.....

En Cliferetrtes .eriel.,u.to,.-t.I4,t.~ .-.. uu.

I Bo~(). Teloro para el Fomento do la In'
du~tri. N.donal. 5 %

l,l"IO~
9?,QQ
~Hltl'lQ
1.l9,f,lO

81,00
87,~O

87,1\0
ül,OO

67,tiO
87,50
89,9li
90,00

lQJ..OlJ

1000,Q(l
100,(10 .
10010(l
100,nl!

10~IQO
163,0(1

w»+»ao

l1aSOEDI!lS'rn1t
....~I ...~ N_~·

, 1 Tuto
"cellll

S
• por ItlO 1 .. 1" _ .....

_" 1 .1 J 1\ .

2H.O"SO
lJl·to.980

aMo·tao
:! 1·10·930
21..10·980

10·\;1-929

IU.lo.uao
.2 t-lO·tHIO

29·{j·H30 l'
12-S·USO

• ' - - , -.:",---.. L '~'~'."' ........ _ .... .-.....~.YI!. o:" ' ..... ! -; ,._._.~, ..... -.....-.,---.~~~"" ... - ....... . ~ . ,', -'" ........... di • . .- ..."_. ".. ',. ..0._ I'13'" T"S"'C? , - lj; - -. - q __ • __• ~"~"_''''''"'''''"''''.._r'''_'''''''''''''''',,,,,,~'''. !tI 'ti ;r,.... ~ f fR ... ~ , • - • , . ,_.', ,

t o PHRCrm~NTi~ 1 )
~'A.MlI:I.. Oc , ==,.,..,._'_ ... ...,.,..'.....j':~ I VA40Rf,S D1\ SOOmOADE8

PU:st,¡O.»O i< "eelias 'J,'l\n!.o .
. por 100 1 .. ",~ ",-,,'.. . I l'c"lltn~

I ! __ 4~,",_""'+""''!u." I I I -1' _
lb t 1 •• " L • l. ,l. • 1 PI

• ¡;, 1 ~. I
21.10&930 6D7,OO JI Bal\CO .de Espafia.• "".", •• i ...... ".
17-10.930 4$0,00 BalitO liPotecariO de España...
21.10.030,4,.118,00 111 BanCO.. ·. ~paúol dft C~édUI) "•. ,.
21 10-930 2-13,00 Banc:b· ¡spntlo-Amencanc' .
21-IO.D30 ' 231¡OO Colnpnlí a Arrend," de Tllbaco9.
21-10·930 188,00 1 Altos 'Hornos de VizcaY~I .

18-8.D30 161,00 I Socied. Gtal. Alm~(p~eferllnte ..
21·1Q.030 7~50 ,. carera~. E$.pa!\a.". ordina.,.¡as ..
21·10·930 . l.u34 Uni(11)~"j8pafiolade Explo:.tvos .
21-10,930 61M~ 1 Fe.rroCil.,..It~s M.•. "t, A.••n, .
28·2.929 624,00 1<ll;m Norte de. :e8palí~ " ..

20·10·930 48,00 I BáncQ,)~sP!1líol R{o de 1" Plata~

01lLICAC!()NF,S

Bonoa "del Banco de lt~Wftía .. ~: ..
Cédulas •del Banco ltipdtecano .
Idem !dJ id: .. :; ·.: , ..
ldem id; Id t~.,11lu u.".¡, .. Ir .

Idcm fd~ ld ..• t.u"" a !....,~ ,u .

Idem Banco de Crédit(t.Local
Sociedad Gral. A~c,& )J;/lpana...

...' . :'S~ie A.
F. e, M. Z. 'A'.,' Ya- ~. ',- B,

lIadolid a Arlza............C,
. - , 1 ..- gerie.

ldem Nor,tq. 40 Eapa~ ~,. ~ef!e.
fia. E;tnlslón i7 de 3,& serIe.
Enero,de 1905.... ..... 4,' serie.

l. .. •, . 5,' serie.
l1yutJlatnie,,.,Q, 'de MCJi~d.

21.10-93Q I ]00.1$0 Obligaciones ......"." ........ ~......... 590
. 28-8·920 00,75 ExPt'opia.cioncB del lnterlQf....... líOQ
21-10·030 00,50 Empréstito "ViUa Madrl<l- 19J4· üOO
~n·l0·DSO 00;60 Idcm íd.J9J8........................... 500
13·6.0SO 98,00 Cédulu del Enganche.... ,........... fiOO .. - ~= - . -

, ' . 11 1Cllmblol rem¡tldol POI' el CeDtro O&claJ de Contra-
PESErAs NOMINAM~BNEG00IADAS" t.ció~ de Moneda, que .e PUbUlll. en cumplimiento

. . '. del numero 8. de la Real orden n'nuero en, del MI·
4 por lOO p'erpcluo nl cOlltildo..~............ 278,000 nl.leño de Haalend.. d. 6 de Septiembre de l~O.

Idem fin coni~nte ~ ,..... ~ PLAzA.S·' C'r.r.UOIl IOablblOllI 1'1,AZAB 1 cambIos l'c:;;:

1
·\ Idcin fin próximo.............................. 1\. ,m •.xlmoJl mlnlmOll m4X!UlOR minlmOI
4 por 100 amortIzable"...................... lí3. 50
S por 100 amortizable........................ 100.50
'Áeclbnc!I del Banco de EspaHí".......... 2.5
Idem del, Banco Hipotecarlo.. ?J
Idem de la Arrendll.tll,da d0·1a!:f<itólI... 3mOO
Azucarera.-Pref'erentes ~

tdem..-Ordlnatlall ...:.. ~'....................... ll~.ft'
Cédulas del Banco Ilipoteto:ario ¡¡l' oS <fu. 1-2'6: 5'

¡Itl~m Id, al 6 %.......... ~.:...... t •• ;, •• i•• ¡~;.... l'WfO{

.'t·10.•~~o l'
1:& ·10.980
20-10.930 I

. 1q.3-980

. I

" 0."'30
$\,."$0
~.(J.91'0

lA"\l-9;,O
'.' ,;F" '¡
~; ,.

3'
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SECCION ADMnIt"1STItATIVA DE PRt(
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN•..

CIA DE LUOO
DestinQS va("~ .que se publicau'

en laGAc¡;:u DE }W>B.ID en cumpm
miento y a los eledos de la Real or'.
den de 26 de lunio de 1925_

Gullade, Ayuntamienlo.de :MonfOr~
te; Escuela un.iiaria para Maestro~
618 habibDles; \'aa.nte en 11 de SeP..'
tiembre de1930p(.r resultas del cuar.
to turno.

Vi1.lalha, Ayunlnmie:l.lo de Fonu.
grada; Escuela mixta para Maestro{
505 habitantes; vacante en 20 de Scp;<
tiernbre de 1930 pot" resultas de!!. ClliH··
to tunro.· .

Hospital, Ayuntaro.ienlo de Quiroga,l
Escuela mixta para Maestro; 665 habi.
tantes; "r3C3nte en 16 de ~ptiem.br(
de- 19'30 por resaltas del cuarto turna¡

Pare1!es de Arriba, Ayuutamient¡) d(
Paradeta; Escuela mixta para 1\{aes.
t1'o; 1.395 habitantes; .aeante en 13 d(..
Septi>embre de 1930 por resultas (le{
-euarto turno. - .

PanUn. Ayuntamiento de ídem; Es~
-enela unitsria para Maestra; 2.100 ha1
bitante5; ~cante en 1." de Octubre dé:
1930 por resultas del enarto ·turno.

san Salvador .de Josbán, Al'unla;.
mie11'1.o de Villa.1ba; Escuela mixta Pa{
ra Mae:stra~ 198 b.abita.n~;vacante c~
1.· de Octubre de 1939 por resulta{
deleuarto turDI).

Nespereira. Ayuntámiento de Alfoz¡
~ue'launitaria para Maestra; 896 h~
bitantes; Yacanle en lá de Septiembr(
de 1930 por resultas del cuarto turno,

CeITantes. Ayuntamiento de íd'emt
Escuela unitaria. para Kaestr:a: ~71 ha,
bitantes; v:aeante en 15 de Septiembre;
de 1930 por resultas del enarto turn~

Santa Cru~ Ayantamiento de Cbafloo
tada; Escuela l'I1ida para Maestra: 2811
habitantes; vacante en 13 de Septiem'6
bre <le 1930 por resultas d~l eaa--t«
+..............0 .
·-V.illacampa. A)'11nt:a.m.iento de VD.!J,f
de Oro; EscneJa mixta para .Maestraf
1t6 habitantes; vacante .en 18 de ~P:'
ti'embre de 1934) por resultas del cua.~
lo turno. . .

Villalba, Ayuntamiento de ídem;~
euea uniatia número 1,. para Maestn{
2.4.73 habitantes; vQC2nie en 6 de (k.
tubre de H36 por defunción.

PortQ de Vlls. Ayantamie.nto rl$
Germade; Escaela m..ixta para Maestra:
~ bahililntA>_<;; \"tiIcanie en 8 de Oetu:
bre de 1938 por resultas del CUtIlrt':
tut'1I9.

Csb:ul9.S, Ayuntamiento de Riobar.:
ba; Esem:la mixta para ){aMtr.o; ,.~

c9.nte en 12 de Q"tnhre de 1t3O 11~

defnnc1ó"·

SECCION ADMD¡'YSTRATlVA DE PRIc
MERA ENsw:tANZA DE LA PROVJN.

CIA DE LA CORUÑA
RECTIFICAC[Ó~

•En el anuneio de va-eanle fpnbliu..
do en la GAcEu. -de .20 de Agosto) dlt
la Escuela de Cospindo, por erro!':
ftgu.rnb1l Cospendo.

La Cornña, 14 de Oetubre de 1930.
'El Jefe de la $eceión administrativ"a(
Manuel San-z. . P-IU2

P-1352

-_....~---

Do.ii~ Ma~a Dura Niiierola.
Doi.a Marina Lagarda Coqnell.
Dolia. Co~i6n LIeó Agra-

Tribu.wlde .6[K4icWus a tl'U Secci<J·
R.t-.s de la grrHilJ4lli:l.de mii11.S de CarIe/.

(~Taleacia).

Lass.eñoras l>,¡JOslioras a. las trespla
zas de Maestras de SecciQ-n ue ·la Es~

1 cuela 2raduada de .niíUs de CarJet.
(V-alencia.). ~ personarán cl, ciia 2-ide
N o:viembl"e pró1ÜlW), a le'.i ocho de la
mañana, en el local de dicha Escucla,
para dar <u.mplirnienLo a la cOI1\'oeato
ria de la Real orden de 2'0 de Agosto
de 1928 Y al objeto de dar comienzo
a su primer ejercicio.

El T.ribunal lo con.stítu:ren los ~f;'ñO

res siguientes :
Presidenle,doña N~.a~a BaHester

Compañ.
.Vocales: doña Marina JiJnencz Ló

pez, doña Antonia lbrb'ío .AJ.OO; don
.Joaquín 'AlfoUliO Boseh.,. Cm·a párroco
deCar1el; Do Francisco Cas~ ZaragozS,
Cvncejal cid Ayuntamiento.. .
. Las seiíoI"as :opositOl'$$ aspil':.:.wtes 'a
.-diehitsp.lazz.s_~nlas siguientes:

':1. Doña .carmenCheea E~yí.
'2•. Doña Xilagr05 Valls Ballesrer:
3. Doña Trinidad Domingo Suay.
4. Doña Yaria d~l Cannen Greses

C'3talá.
5. Doña Maria del Carmen Bellido

BoNuard.
'6. Doií:!:M~ Raga ·Yitneno. ¡

7. Dofia Fmn~isea A.lcaeerSan
Uartíl!.

8. .Doña I$8belRicllart san.clrls.
·9. Doña Rafaeb Martinez ~.
10. Doña Desamparndos Hueso~

Trero.
11. Doña F.rancisca JimenD Navas

quillo,
. 12. Doña· Consuelo Visiedo Faur.a.

13. DGña Isabel Alfonso Olinres.
14.. Doña Elena Casans Uhieto.
13. Doña Harta. Moñm: Pér.ez.
16. Doíia Josefa Gea Velao.
11. Daiia Angela BaIhastí-e Marti~

n.ez.
18.
lt.
2'1.

IDiUlL
%l. Doña Antonia Ribot Moaplet.
22. Doña Gloria Picornel1 )brin.
Adrirti&dOJe que debe preSentar la

JiGia de~os .*bU1zneate legali
zada la opos.ifor.a doña 'Gloria Picor
Deüe )brin antes de ent¡Iezar su acta~

clón•
Coarlet, 2Q de Oc:blbre de 1!30.--fA

wpedora·Presidenu., Natali9. Balles
t-er.

J _.51. D. Fr.ancisco AmOOm Mor-..ta- I
"':'r~.. D. Pascual Gellfr~so Salam.erO-1
Heredia.

53. D. Colomano T. Cicuéndez; y
Rodeño.

54.D. A.lWnso IniéstaCorredor.
55. D. Severino Te.mel y Avila.
Debiendo advertirse que presenta-

rán su hoja de ~er-rieiQS d.eDidamen1:e
le-galizaday ames de. comen:zar los
cjercici~ los Sres. D. Saturnino Mu-.
ñoz Lacasa y D. Colomano T. Cieuén~

deoz y Rod~ño. .
Carlet,26 de· Octubre' de 1930.-El

Impe-ctor-Prcidente, Alonso Olagii:e.
'. P~1353

OPOSIC.I·ONES

Tl'iblllll11 de oposiciones D. tres Seccio
nes eh le. graduada de niños de Car-
Id (Vafencia). .

Los· señores opositores .a :las lrespla
zas -de Kaeslros de. Sección de la.'Es
Ólela gmdlla.da de niños.<le CarJet (\'a~
~i", .se personarin el día 24 de
NGrieD1hre· :próxinm~ a .las .eatcM"ce .ho-

... ras eD. el:!{)("..a! :de dicha Escuela. p.ara
dar ~limit.'!ltoa la oonvOC3loris. Ce
la. Real nrden de 2t de Agosto de 1.928
y al objeto de dar eomieDzo 11-- su pri
mer .ejercicio, COL.'S1ituyew!o el Tribu.~

nal los señORil siguien.tes;
PresUiente. D.Alooso O.lagüe Bor

ds..c;. Inspector de Primera ensei'ianLa.
Vocales: D. Joaquín. AlfWlSO Boseh.

Cara párroco .~ Carlet; D. Vice;Dj~

Heryás Bonaf€. Conceial del ·A!'"1lD.ta
nllent() iIe la. misma localidad~ D. Vi~
eeute Ridaura Dntros. Director de m.
GIrioaa.a ae niños•.y D. EtiBard:O Pl'i
]no Mar.qués, Maestro ileSección de la
misma gr:adnada.

LDS señores opositores aspirantes 3.
akhas plazas son los siguientes :

1. D• .JoaqnínPé!'ez DebÓ'B.
2. D. losé TntU.enque Muñoz. .
3. D. Domingo Alonso March.
4. D. Clemente CtlttaSOO Torromé.
á. D. Ramón Con BeleDguer.
6. D. Antonio López Tormo.
7. D. Bioo-venido Uácer Aseacio.
3. D. Luis Lláeer Asencio.
9. D. Manuel Rmz Sabaté.
lb. O. Bem-ar4oRamos Benedito.
!"í. n.Salvador lItillor Baión.
12.0. Francisco Valls Sorli.
i~.D. lf.anuel Vriia :Gareia.
1~. . DO' EUas Files Clavel.
1~. O. Francisco Asensi Casp.
111. O. Francisco Fabra PeHicer:.
11. D. M"anu.el J"'I.WI Batlia.
18. D. Casto Luis N-avarrete..
19. D~ Francisco Pastor Romeu.
2'&.D. V.aJeriano NaV1llTO BI:aseo.
21. D. Fra.neisoo Candel. Jerez•.
22. D. Pedro Bernia Ros.
21. 1)• .Alfredo Pá'e.z COsta.
2}. D.. les6s. Torrijos Süz.-

.!$. .D-.Alejandro Sáez Jiméaez.
2.6. ·D. Ipacio Siez So_o
27. D. leaquin (in)sa. )fontolio.
21. .D•luan Amonio Símarrn Chiva.n. '. D. Jliguel &s~Albert. .

. .3-J. D. finmeiseo GahatdÓ11 Kai'ti-
nez.

u..,2-
3J..
34.

.~

34i. D.~ Plaza Sanebis.
3&. D.R....~do Dfaz de Biltago 1: '

Qnd. . .
37. D.~ ca.JWyUd Gareía.
.3&. D. Jaan B. Bi-OC!B.1 .Be~.
39. D. J~é BeDjamin Hi~ l!i0lBe-

!"QJes.
44J. D. Fn.nciseo Süvi Ribera.
4L D. Arturo Tapia MartiBez.
Iz. D. B~'¡n".ndoEseildero Twrelis•.
4:. D. CáRdido B.eagol Arrop.

. JI. O.Bautista Riera S2neho.
4i. D. ~stl) VaHs Mardl.

.4'. D•. Fr~lndsC6 BoseJl Pá:ez.
41. D. Sature= l\Isri\ot Laeaa. 
43•. -D. Eme&to M.artíJ¡ Sáneh~.
49. D. Sa..~"d:orFnsquet R~m("~.
50. D. Ykente Calvo Dütz. ..
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ANUNCiüS DE PREViO PAGO

I Barcelon3, 14 de Octubre de 1930.
El Secretar.io .de gobierno, Emi:io
Ov~eJ7.-Vi"tQ lm'?nl'); el Prel'O¡ñente.

. Enrique Lassala. P-1331

---~---

Nota.-Las E!;cueJas unitarias se
pueden solicitar por el tercer lurno.

:¡...UgQ; 1S (Je Ocf:llh.re de 193f}-pI)1"
el Director general de Primera en~e

fianza, el Jefe de la Sección adminis
,'irativu, Jesús Santa :María.

P-13H

Idolar, de la villa de la Escala. de 1-':

tensión superficial 22.:;' metros ('.u~.:l >
qos, y linda: al frente, Sur, COI, ~.¡:~ , <

I Serrats, mediante calle; 2. la ceCt 'i
I entrando, Eñe, eonla fmea que se ,:t;
1 cribirá a continuación, bajo número> ,.:
. a la izquierd:l, Oeste, con otra"calle. V

l
' al fond(), Norte, 'con el resto de la t;,:~

I ca de que procede.
SECClVN A))MINISTRATrV,A DE PRI- ¡. 4," Una extensión de terreno, :mix,

-Jl:ERAENSE:&ANz..J\ DE L..,. PROVIN- DIRECCION GE1'.'ERAL DE LA DEU- !hta:rta, con varios edificios en la !1~h-
.... CIA DE PONTEVEDRA DA y CLASES PASIVAS ma levantados, ~mlmestos de h::jús y

Anunciada en las GAcn.~ del 4 de . Habiendo sufrido extravío ia illS· 1 de bajos y un piso, que se comunil.::<!;
.Yarzo y17 de Abril últimos la Escue- cripdón del 4, po:" 100 de Propios, nú· jI entre sí; situada en la repetida ';.-Hb
.la.d.e Parada, del Ayuntamiento de Ca'-- mcro5.1fsO, de 15.577,30 peselas de ca· de La Escala y lugar denominado Ca'a
¡tiza, ,en 'esta provincia, con censo de • pital, emitida a favor del Ayuntamicn· I Grau de Wibs. de total superficie LQ?:i
1.141 habitantes, para proveer en to de Arico (Canarias), se preyienc a , metros cuadrados; lindante: a Orhmt('.
Maestra, ha quedado desierta de los la persona en cuyo poder se hal!e, la frente, con el mar, mediante paseo; PI';)"
euatro ¡primeros turn'os que señala el entregue en esta Dirección general o la izquierda entran~o, Sur, con un:;. '(':1-
:origente Estatuto; no obstaute lo cual en la Delegsdón de Hacienda de Sania lIe qt:e va al mar; por la derecha, X(,:,-
.se deja sin efecto alguno, en cuanto a. Cruz de Tenerife (Canarias), en el lér- te, con ·finca de D.lVLiguel S2rr~ds, ll~f-

~ Escuela, el anUD.cio de la misma· mino de treinta días", a contar desde la diantc "na calle, y por el fondo, h.-
puz.;licadoen la GACETA del 17 de Abril publicación de este anuncio en la "Ga- ! n:er'",. -:on la finca antes deserHa lx~h
~citado, quedando en vigor solam'ente ceta de Madrid" y. "Boletln Oficial" de . el número 3.
'el del 4 de llano J" declarando que se dicha provincia; en la inteligencbque i' 5,0. Toda aquella pieza de llena ~.('~'
~l'IIta de una 'sola Escuela, reservada de no verificarlo _así, s"~rá dedaracía j roa, radicada en el término d~ la ~i!::'
-=1 quinto turno. nula y füera d.e -ein:.-loila{:iOii, con ai"i"C- ¡ de La Escala v territorio Sota df":~~

Lo que se hace púbiico para cono- glo a la Real orden de 17 de Abril de • Costa, de cabida una "csana, poco ni::":
e¡lItiento de las interesadas. 1913. ¡ o menos; equivalente a 21 áreas y ~7

'Pontevedra, 18 de Octubre de 1930. Madrid. 5 de Septiembre ,de '%.330.- 1 centiáreas; lindante: por Orienfe, ~:'.'-¡
El Jefe de la Sección, M. Paz Gon- I 'Por el D!!'('ctor general. Luis RGbles. II finca d.e Juan Dubíj por Metf.iQm."a, t ...}\"t

"Zález. IJ-1343 1 X-3935 . otra de Pedro Ramos; por: ~nnirnL-.-
I con carretera, y POI' Norte, c~n ot¡·;,

lNTERVE!-\'CIONDE HAl:1ENDA DE 1
I

JlJZGADO DE PR'IMERA JNSTA~CIA.'1 ~a6~·etc.¡;~da aquella pieza de ti~rr;~
LA PROVINCIA DE CASTBLLON ,DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE . plantl\da' de viña, situada en el h~l'rnh,.!

!"EGOCL-\DO DE DEUDA . :BARCELONA .' 1 y territorio de La Escaia, conocid:t .....;1, ...' I -En virtud de lo dispues'to J)Or elluez el nombre de Viña Martina, de cablJ;¡
Por la pr¿~ente s~ hace s;:;ber que h:I- 'de primera instancia del distrito del· dos veSana~, poco más o men,os; eq.¡:_

hiéndose extraviado el cupón número 1 Hospital, de esta ciud'ld. de Barcelona, I "aIentes a43 áreas y U centiáreas; ,¡¡,
'264.712 de la. Deuda amortizable al 5 por providencia del día de ayer, dic- . dante: al Norte, con doña. María Pui..:
-901' lOO, emisión de 1.0 de Enero de I tada en autos de procedimiento judi- I y M,al:'anges; a Mediodía y Oden~c, e',,:
19'2i, serie B, vencimii!üto de 1." de I ciál sumario promovidos por D. Ma- , Jaime Grau, y al Oeste, con ~mioo.
&tero de 1'30, ~. en virtud de lo dis- ¡ nueI Llhtosclla Calsada, repr~sentado ¡ i.a Toda aquella pieza de tierra I!e~
puesto en el articulo 2.", parraro b), de 1 por el Procurador D. Francisco ,Es- ! ínfima ca!ida~ sit~ada en el tÉrimno' ril'
~ Real orden de li de Abril de 1913, piell, contra doña Carolina Ros Ma- ¡ La Escala y territorio Sota de la CÚ'i+
~edenfol'mularse, en el' término de 1 teu y D. Francisco y doña Rosa Se- ., ~ de cabida tres veS3nas1media,pt
,na mes, por aquellos que se consideren ¡ rrats y Ros, para la efectividad de un co más. o menos; o sea 7 ' áreas. y:):,
obrteresados, las reclamaciones oporlu· ! crédito hipotecario, por el presente , centiáreas; lindante: por Oriente, cm'
aas; prc\iniéndose que pasado dicho I edicto se sacan a segunda y púl>lica su- I Maria Puig, viuda de Maranges; j)<.';'
])lazo se anulará-el cupón extr-clviado. hasta, por término de veinte dias y por 1 ~(ediodía. con Gracia Ramos; por Po-

-eastellón, 18 de Octubre de 1930.-EI el 75 por 100 del precio fijado por las nie,n~e. c()n la misma Gracia Ramos, y
;aten--enlor dc Hacienda, Joaquín Coso partes a cada mIa de ellas en la escri- I por NOi"te, con Salvio Sanis.
ta. P-13:~; tura de dcb:"lorio, y que se expresará, 1 8.. Una viña situada·en el territo¡'j(\

las siguientes ·fincas de lns deudore~ I llamado Las Torrajas, del término eje
hipotecadas en garantía del crédito cu- . la ·\"illade. La Escala, de cabida de :>7
ya efectividad se persigue:. 1 áreas y 48 centiáreas, equiv21entcs ;1

1.& Toda aquella <'asa siluada en ! cuatro '"esapas; .lindante: al Norte, con
Se'cretaria de gobie¡'IlO_ la villa de La J<;SCala y calle de· 1 .Antonio Dubé; al Sur, con carreten-t

Deuiendo proveerse por oposi(iún nominada del Matader.:>, sel1aIada! pública; -al Este, coo Catalina Bové, y
Ubre entre lfédicos;·{~.onformea lo de- <:on el.númer;)2 , zon só!:uws y la! Oeste; .con Teresa' Ferré y Antonio
tenninado en el articulo 1 t dd Real bgares p,araJa' fabricación de ti- : Perich.
·.;deet-eto de 22 .de Octubre de 1891, eH no; com~}nesta de .planta 'baj.:'l y un 9." ,Toda aquella pieza de tit'rr:i
,J'dadón <'oñ el 2," Y 3.0 del Regl:tme;¡- Jos l)isos y azolea por la de detrás,si;l plantada de oiil.'-Qs, radicada en el téi'·
10 de 13 de Didembl'e de 1.893". y Re;ll que conste su medida superfieial;lin- mino de la ,·ma de Torroella de MOl1I-
:Drden de 2:-1 de .\brfl. de 192Gy R(';¡) danfe:po¡' derecha, No!"te, con ELISC- gri. territorlo nombrado, Roca, d"~j)
4ccreto c1t :li de S[!pii<.>mbre de 19~u. hio Res; po~' ]a izquicrd:::. Sur, con lo~ Col!; de c"bida dos ve:,;::znas, eqUivalen·
:la pl-aza de ~iédico forep.se del dis-trji,n herederos de Antonio. B:wr.el; por la tes 43 áreas ,y 74 centiáreas;. lindan;;'
~ 'Atal'a:r.:m3s.deest:1 {'apital, "acante e"pallla. Oricnl(., con los herederos,. de i por Oriente y ,Norle, con la moñtáf ,
j)Ortraslad-úndeD. Ed!t~rdoN"a't"arr(l D. J.IÚS S:;¡·ratsY3.ranges.. ·y por:: el :1 comunal de dicha villa; por Medi'Od{,
,haberrcsuUado desiert:l' l:IJlr('),;jsjÓ¡~ frc-n¡c,PI)\~¡entt", con la .~ihld3 c:.lIlc. en ,¡ con terrenQ de José T~rra~, "YJ:<t..· ..
~n el turno d'c oPQ!>h::hin (~nlre Forer,· ('aya 31a (¡lJuesta existe Ulla cas..1. seña- 1 Poniente. ~O!l unc.amino rtiral que'~!:· .
ws decater,oria de 't"rm:no, do!~(,a lada con 'elnÚiacro 3. " ~, rige 3. "arias fin~5 de aqUel tCrritf:-
ton el haber anual de 4-.009 pesetits \' 2.- Toda' aqn:ella"c:Jsas.eñalada d{\ rio. .
4t8 -de 'gr:¡tili<:uc-ión, se hace púb-li::i¡ , número S,cn 1:1 .calle, del'HospitaI,de Dichas fincas fueron tasadas por }:;~.
ffflrel presente )"se ~c-ñ3¡a eltérm-ir,(, !. la Y1llidc L:LEscala,dc-supcrficie 41 partes'en 13 c..'SCritur!l dedebitorió: 1:,
a.e_ veinfe días, ~ollt:ld~.s ~esde e,l si· i ~e~ro'" C'U::mrados" aproxitn~daml"nte; pri.:nera,:cn 12.000!}e~t¡¡s;13 s.::gu:¡ ..
~r.tc al de su msercwntn la GAC";· lmd:mtc: a 101 derecha. eUlrando, Norte, d:1 , en l~.tIOt) pc<;elas; la tercera, t'''

':!1 lilE M.\tIRm, p:ira -que lus asph".mtcs ¡ con doña IfuimlIDda Piferrer;a la iz- ¡ 9.uO\} ,pest~t~s;· la rna¡·L.". en fOO.ooo rk

~n JWhen!nr el} e:.ta S~·crctar;:'i. -1 quief'da.MedJ<¡di~ con:e3.~ de"D. An~ ! setas; 1:1 (lubl~~. -én L~OO; peset:ls: h
~~ .gobjc.r~o.. ~us sn.li~itud.es ~!O("llnt~- ; touro R~t1;'l~t; por. !'oniente, ~}l::l¡d.a,. '1 se~ta:,,1~· ~.OOO.· pes.e.,las: ¡~ Sé-p.. tan.:!: ,. '1

"V.Qas., dlr"gldas al, Excmll_ ~r. Presl- f.coneas:rc!e D. Jose :\{oncgul, ). por 3.000' r-e.~ctas;'1::J ocí{lY;!. en &_000 'nF~a>·
¡,',lle tie e:ta AtlflillU;:b•• :" ~l ro de di- frenie, Orien!c, con la citada·'C."alli:.. - . tas, y bn~"f>":1U ,~n :tl)OO ¡;~(~t~~;.:
~i;:t-t) Il.'al.:l-.· , . _ 3;" Uns'c:1sa-sita--eIl1a calle {kl 01. J . E' ::=i.:' dd ,,-.,ó.o4l"!~teml..a,lH!!.:l·::to

i,. :a.lJDIE:<·~.L\ iERRITORI~\.LDF: I;!;.R.
. CELONA
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JUZGAfJO DE PRIMERA JNSTANCL-\
DE PRAVJA

En virtud dc lo acordado en pro"i.
dcncia del dia de ayer" por el Sr. 1). Mi'"
guel GrUo y Baides. Juez de primera
instancia del partido de Pravia, en la
demanda CÍ\'il ordinaria de ma:ror
cuantia que p;-omovió el Proaúador
D. Valentín CuCI'VO, en nombre de don
Cam[io' Cuervo Al..-arez. vecino de San
Cosme, parroquia de San Ma.tfn ,1e
Luiña, c:,oncejo de Cudillero, sobrt qUIJ
se .declare la prcslmdón de mu('~·te di
D. Baldomero Cuen'O )Ienéndcz; por
la presente, que será in$erta en tI "Bo
eltin Oficial" de la provincia y "Gace
ta $le Madrid'" se hace un segunc.!o lJ~
mamicllto a todas ¡¡quelJas p~rsona~ ....
ignoradas que :'oe crean con Clerecho
para impugnar la rcclamaCión dedUCI
da, señalándoles, para que comparez
can en. la referirla demanda y se P':J
sanen CI2 fOMIl::l, )a mitad del tél-oomo

.antes fijado, ¡) sean ('íneo días; con bl
pre\'ención de que si no eomp:uc.cle-
ren les parará el perjuicio a CJ11e hu
biere lugar en derecho.

Prayja. 23 de Septiembre de 1930.-
.F..l Secretario, Ramón San taló Vil181'.

X-3938

X-"3937

ma:minera belga "La Productora y Ca· , de Peñarandade Braeamonte y su pm
ta de San Antonio", expido la j.lrescnte lid.:>.
cédu1a. iju., n"üü elj Linares a :;:2 de Hagn saber: Que en este Ju~S~éu s·
Septiembre de 1930. - El Secretario. tramita, .a instancia de doña Maria (!~
J. :Martín Garda. la Purificación Coca y PallJmero, m~

X-:;934 yor de edad víud~, propietaria. natur::'
de Madrid y vocina de Jlabílafuent ,
expediente sobre declaradón de lKT..
deros. por fallecimiento ablntc:-:bto ... ~
su esposo D. Urbano Palomero Cort(;~.

natL1rli.l y vecino que fué de Batd t:::
fuente. que murió sin haber ctor¡;:.;dc,
disposición alguna testame.lhri:l, C'l di:!
7 de Mayo del año actual. hallán(ln~l'

casado en segundas nupcias con la d(\ñt..
Maria de ]a Purificación Caca y Palo
mero, y en primeras lo estuvo clJn <loña
PetTa Ruano Sierra, fallecida en 1.· ce
Marzo de 1901, de cuyos matrimonhlS
no dejó sucesión legítima. asi como
tampoco ascendientes. por h:lbcr muer
to con anterioridad; habiendo deja.do
como acreedores a su herencia dos her
manos de doble vinculo, llanmdos Agus
tín F'rancisco y Maria Teresa PulonH'ro
Cortés, y la viuda y reeurrente düña
María de la Purificación C(IC;l y Pato
mero.

y en cumplimiento de lo que precep
túa el articulo 984 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se expide el presente
edicto. que se fijad en los sitios pú
blicos .de costumbre de este Ju:<.garlo
'Y del municipal de Babilafuente, e jn
~rt{lrá en el- "Boletín Oficial" de es!.a
provincia y "Gaceta de Madrid", pnra
que Jos que se crean con igualo mejor
dE.'recho que los hermanos y la "Viuda
del causante a la herencia del mismo
comparezcan en este Juzgado a rcch::
maria, dentro del plazo de treinta días,
11. contar desde el siguiente al en qut}
aparezca inserto este edicto en indiea~
dos periódicos oficiales.

Peña'randa de Bracamonte a 7 .le
OctUbre de 193Q.-EI Juez. José Muño%
y Núñez de Prado.-EI Secretario, por
habilitación, el Oficial de Secretaría,.
Vicente de la Fuente Gonzále7._

X-:;9:l3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITQ DE LA LATINA. DE

MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA. DE

MADRID

En virtud de l>rovidencia del señol"
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina. de esta Corte. y por con
secuencia de auto de 6 del actual. di~
tado el 25 del corriente. -en el juicio
ej~cutivo promovido por D. Nicolás Ga·
)"0 Parronda, contra D. Anselmo Lópe2
Martín y otro, sobre cobro de 00.675
pesetas 20 eéntiInos de capital. inter'e
ses convenidos a.l 6 por 100 anual. des
de 8 de Abril de 1929, y costas, se ha
practicado embargo de bienes del d<:
mandado D. Anselmo López Martín. de
ignorado domicilio, sin el previo re
qucri.-niento de pago, el i:üal se vedllca
por medio de ]a presente, que se publi
cará en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín Oficia}" de esta provincia. 'y a la
vez cito de remate al repetido D. Ansel
mo López Martin, de ignorado domici
lio, como se ha dicho. para que dentro
del término de nneve días se persone
en los autos y se oponga a la ejecución,
si le conviniere; previniéndole que si
no lo ver-ifica le parará el perjuicio a
que en. derecho haya lugar.

Madrid, 26 de Agosto de 1930.-EI
Sceretnrio, Juan García Inés. .

X-3939

rnZGA:i>t) DE PRIMERA INSTANCIA
DE P~:ARANDA DE BRACA~mNTE

Don· José ~Iuñoz y Núñez de Pl'ado,
Juez de Di·imera inst~ncia de ;.1 -ciudad

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina. de esta Corte. en el
expediente promovido por doña. Pilar
Sánchez de Tagle López, sobre decla
ración de herederos abintestato de su
hermano D. Jesús Sinchez de Tagle Ló
pez. se anuncia -la muerte sin teslar de
este sefior. ocllrrida a los cincuenta y
un años de edad el día 12 de Febrero
de 1930, en .su domicilio de esta Corte,
calle de José :Marañón, número 6, piso
segundo. siendo de estado soltero, del
comercio, natural de Santillana, pro
v.mcia de Santander. e hijo de D. José
Joaqufn y doña ¡acaba, y se ha~ saber
que los que reclaman su here:Jcia SOn
~s hermanos de doble vinculo. doña
Asunción, D. José Joaquín y doiia Pilar
Sánchez de T2.g1e López..

y por último, se llama a los que se
se crean con igual o mejor derecho,
para que camparezcan en este Juzg:l
d8' a reclamarlo, dentro de treinta mas.

y para su publicadón en la "Gr.ceta
de Madrid" se finoa el presente en M"a
drida 15 de Julio de 1930.-El Secre
~rio, P. S., (ilegible).-Visto bueno. el
J1lIi'Z, (ilegihla).

dicho Juzgado di; primera instanda del
distrito del H~spi~al,de esta ciudad de
'Ha'-Cl'l,r""a ..' S.,....."' .....;... .-le D Tes'" PftS_tor. ;úo-e~ "'el :p;l;~i¿~de- Jusf¡~iu,w :;;ión
de San Jtm.n. el día 28 de Noviembre
próxi,-uo. a ]a hora de la.;; once. y se
:Jdvierte: .que los autes y la certIfica
.... jún del Registro de la Propiedad. a
{¡:le se refiere la regla cuarta del ar
tk't,lo·131 deja ley Hipotecaria, e,sra
rfln de msniflesto en Secretaría; que se
l~'lt('r.derá que todo licitador acepta co
1"0 !;astanle la tii;:.-lación; que las car
lfas o gr-avámenes anteriores. y 10.5 prc
iHcntes. si los hubiere. al crédito del
nC~()j", continuarán subsistentes. entcrt
(¡¡¿;ndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
~:t: los mismos, sin destinarse a Sil ex
tinción el precio del Temate; que el tipo
pam la s.!!basta es el de i5 por 10n de!

.p;-c-cioseñalado a cada una de las fin-
c:)s en la escritura de debitorio, y que
queda e"'..ipresado, y no se admitira po.>
'tm'a alguna que sea inferior a dicho
tIpo, y que para tomar parle en di~ha

snbasta deberá)} los licitadores consig
l1;,r J)l'eviamcnte en la Caja general de
Depósitos, a disposición de este Juz
gado, ellO por 100 del tipo de aquella,
presentando el licitador el resguardo
que acredite la consignadón. sin eU::fo
requisito no serán admitidos.

Dado en Barcelona a 14 de Octubre
de 1930. - Ante mí, (ilegible). - Visto
bueno. el Juez .de pdmera instancia,
Luis Rubio_

X-3936

JliZGADO DE PRI.MERA L~ST_4.NCIA

DE LL"'ij"ARES

En los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado. a instancia d,e D. Pe-
dro Caro Bravo. representado por el
Procurador D. Antonio Garda Fcrre
yol, sobre reclamación de 696.975 pese
tas, contra la Sociedad anónima mine
ra belga «La Productora y Coto de
Slim Antonio". que estuvo domiciliada
en Bruselas, y cuyo actual domicilio
se ignora. se le hace saber que, cele
brada en 20 del corriente la tercera
subasta deJos bienes especialmente bí
potecados por la referida Sociedad en
g:trantia del crédito de que se lrata,
:;ó!o ha comparecido, para hacer pos
[ura, D. Ildefonso Ríos l\Iolina. qoe 10
ha "crificado a titulo de ceder el re
mnle. y ofreciendo por las raferidas
fincas la cantidad de 150.000 peseta.s; y
como quiera que tal o!recimiento es en
cllwtia inferior a las dos terceras par
tes del tipo, de tasación de aquéllis en
Ia ...egunda subast~ que hubo de cele
h¡'arsesin efecto el día 22 de Agosto
~F}¡cril)r,·dc acuerdo con_lo pre~ptua

do eo el articulo 1.;')06 de la ley de En
juiciamiento. ci0.l se ha acordado 11a
cer saber el precio del remate al deu
dor, la referida Sociedad anónima mi
nera belga "La Productora y Coto de
San Antonio", a fin· de que dentro de
Jos nueve días si~~ntes al en <rue apa
rez¡;a esta cédula ilíserta en la "Gaceta
de M<ldrid~'-.y~Boleün Oficial" de esta

. pro~iricia. pueda pagar al acreedQl". Ji
b.-aido Io-s !bienes o presentar persona
E:lnc rncjóre,la postura, haciendo el de
JlÍ~sitop're...,->Jlidó en el articulo 1.505
d~ ~a referida ley Procesal.

Y.?- fin de:que'si,n'a de notificación
~n forma ala referiaa Sociedad inOñi-
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DISTRITO DE BAB.B.o\.STRO·

.23 Uc{ulire 193(J -
aq

OBSRIl,VA.CIONES

8.191:

3.
3.«

B.a.rbastro ,¡ ~.,:-

~iego y Bierge~ .
:Al-dahuesca, Alberuela de Laliena,

. Huerta de Yero y Valle de Rodellar._
:A.1quézar, Radiquero y San Pelegrín..•
A'zlor, Azara, Peraltilla, Ponzano y

liascella.>.•...••••.. _ :

~Ci~aIyI~r~.~.~~~~~~~::::::::::
·miado, Enate :r Artasona ;;'
Hoz ·Cle Barbastro, O>scojuela -de Fan-

. tova, Cost'ean y Cregenzán .
P...¡;¡zán de Vero ~·Castillazuelo .
Naval, Báreabo. Abizanda. OIsón, Mi-

panas y Salinas de Hoz...... ~ ...... _ ...

~it:a:.:.~:.:~.~~~~:~..:..~~~~~.~~~~.
~t4~sA.:Itas y S.~as Bajas ~ ~.
. 'e1gua y CasteJon del Puente............•• ,>

DISTIUTO DE BE1'i.-\.BARr.>:

2
1:

l'
1

t
i1;
1;

f:
1:

%
l'
2
1
1

!l70

2.93-1
1.496
4.135
i.5'9í
1.552

I
N'ueva c.reació.a."

Benabarxe, Casernas del Castillón, Fil
'"Z'ttñ, Coladrones :" Purr'oy de la So-
.Ial:iit ,•••, + ~ •••• "'_ .

~en, Cornudella, Betesa y Santorens.
.Graus, Capeila, Puebla de Fantova y

. Ba·~n,a _ ••,.~ •..•• .-
Liascj.tarfe, Laguarres y. Castigaleu y

GtreL ~ •....••...•
Uas Paules, Bonansa, NeoJ, Espés y
: CahTera ~ ..

MoJjtaiiánoa, Monesma, Castisen y. San-
tistebe .

~uebla.de Castro, Secastilla y Olvena.
I!érarni'a, Santaliestra,Panillo :r. Er-

,dao ~.: ,,+ : .

T.oITes del Obispo, Aguinalili y Jusen.
Tói:va, L'"úZás, Vi~camps y Fet _ .

IHsrlUrO DE FRAGA

1:
1"
1.

l'

1

l'
1:.·

1"
l'
1:

2;..11:
3.,-

2.-

1.500

1.~3,

l.9U

1.54~

1.698

11
11

10

11
Nue..a creációa.:
l!ueYtl creaciÓG6'

Fr'ri.:l "' ..
..\1haiate de Cin~,. ~
Alcolea de Cinca .
BaHóbar y Chaiamers.....••..•_ ~ .
Beh:er de Cinca..._.........•...•..••• n .

.Bín~'y: :lgreg:¡.dos.••....•••. ~ .
C:u1.!l¡¡snos - - l
'F~l>t~ ~- - ' ;; ~ ~.. ".• .;. ¡

l O!1tiñen,~ ••-..~-- -:~ ··~·~·· •.·.••---.l
"OS.<ro d"e C"mrn y ~oos.. ;.••.•••••••••
Peñ·nlba ,.•••••..•••••••••.••
'1'orrente de Cinca .
Velilla de Cinea..~_-,.......•.•....••........••
Zai din •..............••..•••..•••....•...•....••

DIS'fRITO DE T.UlA.RI'fE

T¡lUlllrile con sus 3gregados _
Albelda .
Alcampel •.....•.....••....~ ......•._ .
Azanuy, Alins y Calasanz••~ _
Almttnia de San Juan ......•.........•••...•
BID cIar ••. _..............................•.....•
Cnmporreil:-, lkm¡;:,; ). EslOpHbn
Ca:stillonroy y Báiliellou.. " ..

,< :&tadilla ~·E...laua .........••.........•.•.•.•
Fonz . ~ '_-~'.' ........................•
PeraUa de !a Sal, Gabasa ~
Sañ. Esteban de Litem ~ I

~
t·
1
1
1
t
1
t

~.
1
1
1
1

2
1
l
1
1
1
1
1
1
1
1
t

2.·
3.
3.
3.
3.-

'3.".....
4.
3..
5.
4."
4.
4.
3.-

2.
4."
3.'"
4.
4.·
3.-
0.:>
~.

4.
4.
3.
4.....

7.497
1.750
2.647
2.292
2.05,6
2.222
U)39
1.115
1.960

1.329
1.333

5.000
1.419
2.400
1.840
1.159
2.755
2.240
1.440 Nueva creé\cióC. '
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DI:."TRITO ¡m s.\RI~.I::'l:\;

j~r¡ñel1:l. Capde;~a y Lastano~a .
~lcubierre ..•..... ~ .
~stcjón de ~I(}l1eh'l"os ~ .•....••••
3rnñen, Almunieme, Callén :y:\Inrcén...
uUl:rto, Aihcl'tJela·de Tubo y UsÓll....•.
f..alueza y Poleñino 1
1 '\~~¡a • 1
i;~~árd~ 'ci~~;:'E~ii~i;~'Y's~~'t~i~~i~'~
P:illarue!o de ::\loncgros y Albalatillo...
Pé.alta de Aleofe~l, Tol';'¡:s dc.-\.lcana·

,dre yEl T~rmillo : .
Robres y Senis.. , : .
Sena .
.scsa. No,aJes, Salillas y PirAces · .
ViHamie.a de Sigena y Castelflorit€•.••

2 "- .3.a
1 4.a
1 ,4."'
1 ,3.a
1 4.-
1 .4.-
1 3.-
J .3."'
1 4.-

t a.a
1

. 4,-
1 4."', .3.a
1 ..4.-

4.580

'ID
"'S

11

8

DISTRITO DE JA.c.o\.

J:¡~a. .
tAstidlo de Jaca, Acin, Borao y Bescós

de Garcipollera : ..
Arasuas' del Solano. Canias.' Abay y

Baragu<Í!5 .- .
AgÜ'ero y Salin~ , ..
A,nsó y Fago .
Berdún, Binies, Villarreal y Martés .
Agregados d~ Jea. B,otaya, Santa Gnu

de la Seros. Atares, Ara. A,""ena . y
Ena Bernués Baragl.lás .

8ailo, Lal"Ues y Arbués .
Biescas. Gabin. Jésero. Oliván, Barbe

n.um. ~so d-e Sobremonte. Escuer y.
Seneguc .

.Caldearenas {Aquilué} y Jayierrel~re.

Canfranc y Villanúa : ;' ..
Jasa. Araguas del Puerto, Aisa. Esposa

y Sinués : ..
Javierregay" Embún, Santa Cilla y

• Santa Engracia.......... . ,.,:
Hecho y Urdués ..
Panticos:l, El Pueyo. Hoz de Jaca. 'fra-

macastilla. Escarrilla y Piedrafita .
$allent y Lanu,¡a; : .
Sabiñánigo, Cartirans, Larres y Acu·

m1l'eT .
Yebra de Bas~ Sobás. Fanlillo, Orús,

Espin, Sarda; ~. MIué .
Pueyo de Santa Cruz Y, Agregado .-tu.!

¡. fantega · ~ \ }

fr· - ~

2 2.a

1 4.-

1
',' 4.a

J ,\! 4.a
1 'l.', '·4~·

1 '11.-

1 ~
4.-, ~4.a

1.. 3.·
.,;,. '4 •

t, :,:'i "4:_...
.~t' "lJ.-
~.

1
.
9.·,"1 ~;, . 4.·

1 r' 2,-
1: ;,-" 4.*

':' ...
1 JI 3.a

11 4.a

"'" I ~, 1
1

4.*
r

,
;"./

.,

t.:H8 ;. 9
f

1.911

2.100

2.587

1.6~O ::z JI

Nun'a creación.
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I
HIDALliO U.RERA,- Ramón; hijo dE

Santiago y de Hafaeta. natural de Al·
calá la Real, de estado casado, p¡'ofc
sión comerciante, de treinta y l~"s
años, domiciliado últimamente -?n Gli:l-

I d~lcázar; procesado por estafa; com
pa::-ecerá en término de diez ¡Jí'l~ ante
el Juzgado de instrucción del dis¡rito
dI': la Izquierda, de Córdoba, i,¡,jo aper
cibimiento de que si no lo' yedHel)
será declarado rebelde.

1098'f)

6.248

•

Cárceles del p:l.rtldo y r~~p.onde.'" d~
los cargos que le r~ul~an; bajo aper
cibimiento de ser declarado rcbclde y
pararte el perjuiclo a que hubiere la·
gar. 10975

G02\I.2Z FRO:XTELA, Eustaquio; na-
tural de J~ril.iz, de estado soltero, sin
profesión, de treinta y cuatro año:...
hijo de Dámaso y de Obdl1l1::J, domici
iliado últimamente en Zarago'za, proC'\......
sado ,por atentado; compareced, en
·término de diez dias en el Juzgado d~

instrucción del distrito del Pilar, de
Zaragoza. al objeto de constituirse en
prisión y practicar las dem{ls diligea
das necesarias en sumario .que se ins
truye con el número 109 de 1930; bajo
apercibimiento qu.e de no comparecer
será declarado rebelde.

6.252

l\E..RTIX GARCIA. Juan; compnn:
cerá ante cl Juez de inst~'ucdún d~.
distrito de Triana (Canari:15) ,(¡enln>
del término de diez dias, contados dCfo
de la inserción de la p,·e.,entc en la
"Gaceta' de Madrid" y "Bolcnl.0ficia¡"
de dicho -Drovíncm.. i:W1 Qhte.!Q, ,i!r.o,;;;::'

10978
6.251

l\IARTI CLAYERIA.. Miguel; bÚo de
Juan y de Margarita, natur.l1 d~ Alfl·r
la. soltero y de profesión guarnicione
ro, de diez ~. nueve años de eda1; do
miciliado últimamente en- Barcelona:
procesado en causa nfunero 36 d ~ 1930~
sobre estafa; comparecerá, e 1 término
de diez día~. ante el Juzgado de ins
trucción del distrito ds Atarazans<>, de
dicha capital, Secretaria lle D. Cándido
Garcia Caamaño, para resp.Hrler de 10,;1
cargos que resultan contra el mismo;
baio apercibimiento de s:::1' clecL~«do,

rebelde.
10361

6.250

JI :\1 E ~ E Z ESCAMIU.AS, Raf~d:..
comparecerá :lnte el Juez de instruc
ción del distrilo de Triana (Gmaria<;).
dentro del término de diez día:>, ,:on
tados desde la inserción de la pre~cnte

en la "Gaceta de Madrid~ :- ·'Bolclin
Oficial" d~ esta provincia, c,on objelo
de ¡l1óres~r en las Cárceles del parti
do; apercibido que, en otro ca;;o, ser".i
declarado rebelde. y le para~á el p('r-

, juicio a que huhiere lugar eon ~'rrcg!o

al número prif!lero del' artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; pncs
asi se haBa dispuesto en el sumario' 2ns
de 1930. por estafa, instruIdo en dicho
Juzgado.

6.246

6.245

6.244

6.247

senlu:,e lo, pr~cesados qae a Cónf;!-l
zmacz6n Se apresan, en el plQ%o qua
,e lu fiJa.. a contar desde el dio, ae
la publicaci6n del anuncio en este
periódir;o oficial y .ante el Jau O
Tribunal qué le seilala, se les cita.
Uama U emplaza, encargándOle a
lodcu lal Autoridades Ú A;gentes de
la Polie!a judicial procedan a la
bU$ea. captura U conducción d.e
trquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juu O Tribllnal. con arr..
glo a los arllculos 512 11 838 de. lo. I::tt
de EnJulclamiento criminal, 61S~ d.e
la ley d, Eniuiciamiento militar de
14arinez.

ESCALERA, Pedro; cuyo segundo
apellido y demás cIrcumtancias s'e ig
noran, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle Conde del Asalto, 58.
principal primera, ,procesado en cau
sa número 385 lle 1930 sobre hurto;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrücción del
distrito de Atarazanas. de B~rcelona.

Secretaria de D. :Mariano Pujadas, pa
ra responder de los cargos que resul·
tan contra el mismo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

10962

EXPOSITO, Juan Antonio; nalural
de ViUanueva de Alcolea <Gsstellón).
de est~do soltero. profesión depen
diente de comercio, de diez y seis
años de edad, hijo de padres descono
cidos, sin domicilio conocido. pero
que últi.mamenta estaba como asilado
en la Casa 'Provincial lle Beneficencia
de CastellóIl. de donde se fugó el dia
2 de Septiembre último, procesado por
,el delito de hurto; comparecerá en
término de diez día. ante el .Tuzgado
de instrucción de San Mateo. para
constituirse en prisión; bajo aperci-,
bimiento de ser declarado rebelde.

10986
I
1
J

1
FERRlS SALINAS, :\Ianuel; conoci

-do' ,por hijo de Alejandro, ambulante,
I cuyas demás circunstancias y parade
I ro se ignoran. procesado 'en causa so
I bre hurto de trigo, número;;'7 de 1930,

;

1, seguida en el Juzgado de instrucción
de La Roda; comparecerá ante 'cl mis
mo en término de diez días, ,para cons
tituirse en prisión en las Carceles del
partido y responder de los cargos que
le resultan,; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per:'
juicio n 'lU"l~ hubiere lugar.

l09iG

I

I

1
I

¡ FlnnLLA. BAIJTISTA, Fermin. alias
1 el Ciriaco; natural del\Iontegícar (Gra-

nada), ambulante, cU'l"as demás cir-
~ I cunstancias se ignora~, así como su

I
I actual paradero, procesado en causa

sohre hurto de trigo, número 57 de
1930, seguid::. en el Juzgado de ins
troeció-n de La Roda; comparecerá

; ante el mismo en término de diez días.
'para constituirse en' pr!~tón en las

10987

6.236

6.235

REQtRSITORIAS

'Bajt. 1J!lerdbl.mlcTllO de ser det:;¡'~rud,,!>
l'eP:~i([esy-¿.z tn,cul"rir en las demás
-isflonsr;¡!;ílif!ade$ legales. de. nOD'~

EGUIA M"DUZ_\. Da'orino; HIJO de
Genero,o y Trinidad, domiciliado úl
timamenle en Vitoria; comparecerá en
término de diez días ante el Juz,~ado

de Instrucción del distrito de la ~Pla
Z3, de Valladolid, Secretaría de don
Faustino ::\Iato, para ser oido en causa
por ('st~fa, instruida por dicho Juzga
do; b~jo aperCibimiento de que si no
lo "'-el-ifica le .parará el perjuicio a que
bubie-re lugar en derecho.

RODRIGUEZ. Ana, y su hijo Arturo
Calero Rodríguez, no' constando las
circunstancias p'ersonales de la pri
mera, y de trece años de edad el se~
sando, hijo de Juan José y de Ana

,natural de Granja de Torrehermosa, d~
donde últimamente trasladaron su re
sidencia a Puertollano, cuyas demás
circurutancias y actual paradero se
i~omn; compm-ecerán dentro del tér
mino G;), _diez dk:- ante el Juzgado de
i115truc~!Ón de Pos2das. con objeto de
recibides -declaración en concepto de
pe..ju~icados e instruir a la primera
dd C"onIcnido del articulo 109 de la
ley rlc Enjuiciamiento criminal, en el
sumar-¡ij que se iru;truye bajo el núme
I:O ,1;"i) del año li}30sobre lesiones;

,con '~~I jl revención de qúe si no 10 Ye-
riftf!F; [es parará el perjuicio a que

,.ba:·'l :H,~:1r con arreglo a derecho.
10S35

"'-10 las .pcrcibimieltt6. procedentes
.JI' derecho. ~e cito. 1/ emplaza Por
10$ Jllftca O Tribunal" respectivos,
« las per.onas que tl continuación
S~ c%pri,an, para qlls coinpare:can
• 1 día "'UI se UA~le. o de,nf,ro del
término <lU. se fiJe, a coritar dndel
la fecha da la publjcaci6n del !Z1Uln~
c:tQ en elle l)ui6dljw oficial, con
tUreglo al articulo 17_8 de la ley de
llnjuiciamienlo crim{nal, 330 dd
Código d. Justiela Militar 1I é3 del
de MarilUl.

CITA.CIONES

6.234

BELTRAN DE GUEVAR\ .L\URE
GUI, Juan; de veinticinco años de,
!Cdad, soltero, natural de Hernani (Gui
pázcou). carpintero. cuyas demás cir
~un.stancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Pu'ente Geni:, donde
se hallaba trabajando en !a carretera
en construcdón de referido pueblo, en
la parte próxima a dicha ....illa; com
parecerá en término de diez ,días ante
el Juzgado de instrucción de Colme
nar \'iciD, con el fin de ampliarle su

-llec!aración en sumario 130 de 1929,
por lesiones de Angel Bijucsca y otros.

10~53
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JO-109'58

...esar en la Cárceles delpartidG;
irpt:reibido de que en otro caso será
declarado rebelde y le parará d ])U
}trlcio a que hubiere lngar, con arreglo
al número primero del artÍculú 835 de
la ley de Enjniciamümto criminal; pues
lIsi se halla dispuesto en ~umplimient()

~e orden de la Excma~ AlJdien.cia ]:'ro
'fineia.l de Las Palmas. dimanante del
sutDario 26 de 1930, pDr hur~o.

10978

6.253

MAIlI.'ll\"EZ ROMERQ CAMPOS, Pe
fro, (a) "'el Rabio"; ambulanfe; proce
·sacio en causa sobre hurto de triGo,
JllÍmeTO 57, de 1930, seguida en el Juz·
pdo -de instrucción de La Roda; ~om
llarecerá ante el mismo, en el téMllino
ile diez días, para constitdrse en pri
,ión en la Cárceles del partido, y res
ponder de los cargos .que le reusltal1;
bajo apercibimi~to de S~r declarado
:rebelde "JI pararle el perj~licio a ·que
1mb:iere lugar. .

.6.254

}'IORA MASIP, Ramón; domiciliadO'
·f¡Jtimamenle en. Barcelona, ca!le Dipu
tadón, número 38, seguIl'h-prlmer.l;
~rocesado en ~sa mímero :,c;9 de
USO, sobre ~tafa;~par~rá,en tér
mino de diez dj~ ante el Juzgado de
tnstruccióll del distrito de !a Audiencia..
de Barcelona, Secretaria vacant", para.
responder de los cargos que resultan
:contra el mismo; bajo aperdhimiento
·de ser decI2rado rebelde.

.16%3

6.255

. PAUSAS ARA...~.!\, Jo~; hijo de An
lonio y de Rosario. natural de_ La Ha
bana. de estado soltero, pl'ofesÍon ce-
lJ"lercio y de diez y síete años de edad;
.-lomiciliado última...-ncnte en Barcelona...
:aDe Aragón. número 235, quillto-Se
Cunda' proce~do t"n causa nÚIDet'o.59
ie 1930. sobre hurto;· compare<.el"á en
lérmino de diez días ante el Jn:zgado
le instM.lcclón del distrito del Oeste;
de dicha capital de Barcelona, S(;C1"e
taria de D. Jose de Alemany, paI"a res-

. ponder de los cargos que reiiu1tan con
tra el ::nisñlO; bajo ape.ci1)imiento de
)e1" dcclm-ado rebelde.

. 6.256

1l0DlUGlJEZGO~ZALEZ,Ricardo;
te treinta y. un añOs, cas,-j~ c-')n Car
men Sende Suárez. hijo ,le- Raíael y de
Jnocen-cia" n-atural y vecino d~ Jli~~
yeurasseñas son: estatura ~e-.;.l.:l.a:.~

:-a redonda, color: bbneo, na:'lZ :v hw
regulares, ojos" cejas y pelu Jic.~r(}:;,.,:

iste muy abundante, delgado, no ns:t
higote ni barba, ,,-iste dC~2!ltCl1lente y
:alzó\ botas negras, COD ligera tarta
mudez al hablar y con una cicahiz al
iado izquierdo del cuello, por escrófu
la; ~ow.IY.!recerá tulle el Juzgado de
Padrón, dentto del .. té.rmhlO dc diez
!lias~ a fin de constituirse c."'l prisión,
JlOtificarle el auto de j}l'"'1Cesamiento y
?)re.stir declaraci6n indagatoria -eu su
:mano que. se le. sigl.--e bajo el rnimero
_.J3 ddcorn-ente afiD.no..- el delitó de

estafa; bajo ~percWimienw que de no
comp2recer será declarado rebelde.

. 10982

. 6~1

-SANCHEZ CIREB. Manuela.; hiia de;
Ju!ián y de Concepción, natur-al. de Pal
ma de :Mallorca" de estado soltera, pro
fesión tanguiSta, de diez y nue..-e años;
domiciliada últiInamellte en Barcelona;

· procesada en canEa nmnero 030 de! año
actual, sobre resistencia; comparecerá,
ex: térmÍnó de díez días, ante el Jnzga
do de instrucción del dístríto de Atara
unas. de Barcelona, See.~ctaria. de don·
Cándido Garda Caamañc, para 'reSPon
der de los cargos que r ~sultan contra
la misma; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde. .

10060

ftZG..lOOS vE PBnlEKA lliSTANClA

~\LBA. DE T01UíES

Ih>n Juan Higueras $abate!", Juez de
mstrucción de este partido.

Por el presente ru~go y enacargo_ a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polieia judicial de la Nación. procedan
a la busca -y rescate del semoviente I
que después se~escribe,·cC?n más los
objetos que se dirán, propIOS del ye·
cina de Monterrubio de la Sierra Frall
cisco Blanco Gómez, los cna"!.es .lue
ron SlJSiraídos de una cuadnl, sita en
la calle del Ejido de Be.rroea}. de Sal
'Valiena, en la noche. del 3 al 4- del
act'Oal, y caso de ser habidos los pon
gan :a disposición de este Juzgado. con
la persona o personas en cuyo poder se
encontraren si no acreditasen su legiti
ma adquisición•

SeRas de lo hurtado.
~

"Un caballo pelo rojo, alzada de siete
cuartas, aproximadamente; cola corta
da, desherra:do de una mano; esq-'Iila-¡

,ca en el interior de ambas orejas.
Lila montura seminueva de cuero,

con eSlribos, tambfén de cuero y ~bra- I
zaderas de hierro; una cabezada, tamo.
bién de cuero- en buen. uso. y una. ca·
dena, que servía de I"3ma~ en mal
tl.~o.

DadO" en Alba de To~es a 8 de o~·

~re ·de 1930.-P. S. JL, el Secreta
ric-~ Félix J abato.-,-;El Juez, Juan Ri·

· guei<is.

BAliZA

Don- Julio -Burgos y Gálvez. Juez de
·- jI'5tnu:ción del partido judicial de
'-EaC:73. . - '

;Po¡- el presente ruego y encarso a
¡t.od<.1s las Autoridades y a los Agentes
iCe la Policía judicial procedan a la
busea y rescate de.. ·unamula de. c.uutro "
.años, negrn, con un lunar pequ~ño so-o
,.br~ la cruz" CO:!l el-hierro de la Come
pañía Fénix Agrícola J nÚ1neTQ 1tr. qne
d$parecióel día 7 del actual del
sitio conoddoporlos Centenares, del.
termino de esta ciudad, donde la te·
nia pas-taud{) su dueiio Cristóbal Ro·
driguez RQbles,y caso de sef habub
la p<lugan a disposición de este Jt:Zga·
do con las .Dersonas en cuyo poder se_.-

encuentren si no ac.redWmsu .legiti~
roa adquisición o procedencia. .. ~

Dado en Baeza a -8 de Octubre de
1930"-EI .Secretario. Licenci:ldo Eya
l"isto Cejador Matec:.-El Juez, Julio
Burgos.

Don Anto~io :Marti~ Balll"stero, Jue~
dE ínstrtIcci(}n de Canjáyar y su .par-
tido. .. _

Por el presente se cita ~ teStigl>
Adolfo Salvador Gareia', vednode esta
villa, cuyo actu.al paradero se ignora,.
para que C;Jmparezca ante la See~ión

segunda de la Audiencia provinciál de
Almerfa, el día:" 7 de Noviembre pró
~imo, a. las diez horas, para asistir
como testigo al juicio oral ele la cau
sa seguida en este Juzgado.. bajo el
número 20 de 1930, sobre desobedien
cia, eontraFrandsco Asensio Sánchez"
apercibiéndole qne de no comparecer
le pararán los perjuicios a que haya
lugar en .derecho.

Dado en Canjáyar a 7 de Octubre de
1930.-P_ M. de S~ S., Leopoldo RuÍZ.
El Juez, Antonio Martín Ballestero.

JO-1O96;)
•

Don An.ionio :MartinBalleswro, Ju€:?;.
de ínstnJcción de Canj.i)-ar "S su par-
tido. . _

Por el preseute se cita al responsa
hle civil en la causa seguida en este
Juzgado, bajo el número 41 de 1929.
sobre daño contra Diego González
Doña, llamado JóséFornielcs Olmo~
ciomiciliado últimamente en Canjáyar,
cuyo actual paradero se ignQra, para
que edmparezc.a ante 13: Sección se
gun da de la Audiencia provincial de
Almería. el día 2~ de los corrientes.
a l:::.s diez horas. para asistir al juicio
oral señalado para ese d~a en la cau
sa de referencia, Y. al mismo tiempo

-.$.:l le hace saber que en el ténninu de
diez días puede designar Abogado y
Procurador que le defienda :r repre
sente 'en dichacaUS3.

Dado en Canjáyar a 6 de Oclulm~ de
1930.--';"P. M. de S. :Jo, el Sccretario~
LeOilO1dQ Ruiz.-El.Tuez, Antúnio )iar
tíu Ballestero.

JO-I09-66
CASTELLON

El señ.or Juez de primera instancia
e instrucción de este partido, en pro
veido de este día, ha mandado se cite
en forma {I las person:!s que al final se
dirán, para qne el día 31 deOctuhr:e-·
actual, a las once" comparezcan ante
la Audiencia provincial de C.'lstellón~
a fin de -asistir a la celebración del
jni.cio oral, en call.";a contra·· Simona.
Salinas Do-nato" sobre "expendiCión de
moneda falsa.

y para que sirva de citacién ·en for
ma a las mencionadáspersonas., libió
la :presen~.cédula, previniénºoles que
si noc')mparecen en eldia, h9ra" ~. lO.
cal prefijados se les impondrá multa
de cinco a cincuenta pesetas.

Persont1$ que hall d~- ser citadas.

Carmen García Donato.
Vicenta Pucho! Ram1rez.
DioniSio Fuster Broch.
Trinidad IHasco ~l
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Seña &f irrmento.

En el expedicnte de juicio- . ¿;;j¡¡.a}
, de faltas, .seguido en: -este:'J';wzS~ ba- En el exp.cdien.te de j¡¡icio verbaY
, lo el númei'o 4..00..0 del aio 1i~~ por d'e!altas. segui.dO en este Ju2gado ha:';
· escitndálo Y veiaiíaa,., y cOlltra· Angel _ ro el námero lJ)a-t del. aoo 19S0, por\
A.1:meugol y otros, aparee.e-la. si.gWeute ' vejación. y contra JOsé Alcalá., apa-

, "Sentencia..--En la viDa y Corte dc rece la. siguiente .
MaElrid a 1-3 de Marzo de ~938-; el!e-: *Sentcneía..---En la villa y Corte. de

: ,ño-r D. FruetuoOO- Cid y~ Abad,. Juez 'Madrid 3. U de ~bre de 1'930-
, munici~ ~ distrito del Centro.; V'Ís- 'el señor: n~ Rafael MasieIl& Guerrero:

tas las diligencias de juicio vubal de 'JuunumicipaI lid dil3tritQ, del Cen
faltas, seguidas entre partes, de la uma fto; 'ViS:bs- las diligeAcias de juicio,

· el Ministerio fiscal, y deotr.a, como verba1 <k falfas ~as. entre parteS.'
denunciadcs, cuya edad y -demás cíx- de la: una. el .:MiI:liste~io !iseal, y M'
cunstanclaiY.a constan,f Angel Arnlen- 1 ctra, como den.mwiade" enya edad y"
go~ Juall r;ópez, JElsé. 01a.seual Y Cón- demás cir<!Utls-tancia-s ya. coastaD, J~
suelo A.r'ma.rza,; y, " _ sé Alcalá Pineda; y ,

FaJl0 l}UI" deba c&n~'UaI" y OOJ.Ide- Fallo que deJ;X)' C&adea:n~ y. conde.
no a fos denunciados Angel Armen- .' no al dlmunciafÜ) ¡Osé Ak:iI:lá Pineda:
gQ1 ,:Ro~go, Juan LÉ>pez. Femáad~z, : a;.fu niulta áe 1i·pesetas, c¡oe, har.á- efee
José Olas.cuall\!ardaa:as y Ca-rmelo- Ar- . Uvas en la fo-rma estab1eei_ eu los,

· m.aJ:'za, Buzquer1ea !apena de cinco arti~s- la y siguientes del. vi~nteo
· días- de :arresto menor a cada \lno~ qUe: . Código penal. y al pago dé las costas
'cumplirán en suso r,~ee1ivos domici- •del iuicro.
1i~ y: al~ a cada uno-~ una coor- Así por esta mi senten~ lo pro~
fa IYoIrte de las costas del jmci().. . nundo, mando y ArJ::OO.,--lbfael ,Ma;'

· Asi pOr." esta misenteneia... lo. 'pro- 1 sieUo.
',n,UJ:¡cw, mando JO fIrni.o.--Frnctuoso La anterior sentencia rué publicada
Cid. , y leída en él mi-smo dia de sU' fe.

La antericr semencia fué p:ublicada ' cha....
y kfda \ en el. ~isn;\ó dia de se fe- y para su inserd6n en la G.\CE'tA DB
cha." }!AD1l.1p, y.pa¡:a que. si...·~a. de ootificli..

.Y para su Ínserciónen la G.~~ETA Dl:l: ~ a. 1.05eAleala. Vínedá, CuYo acma!
MADRID. y para ~~, ~lrva de notifica- d9.nUeiliOi .0 parad2r.o de.l- miSlW ªe ig
~.i6n a los denuncjad~s Angel Armen; nora, :cxpldo y.~~o la :or,esP.nlf el!

( (exia. de S~ lliguc1. de ?.of¡frá, éll po- 11 se!. José úlascnal y .~--rn-te:lo A::r:mar;a,¡,
der de la qumeaIIera R-GCIO Tello Caste- ~es ad1l~re~r d~II!ilfc¡s- (J parader~
Ilan~, de diez y seis años de ed'ad; tal de los mÍ"S1DOS S( ignora, expid(i y ~:
el,~ se ha- acordado interesa;;: de fo-' roo la preseJ1'te c'éduJa, con. el V;isij
da.~ las Autoridades, tanto- ciVile~ ronlOl bueno de SU seff6TÍá y selIlt,(\a 1;on ~
militaJ'es, A.gentes de Poflcia judicial del Juzgado, en Mailrid a 26 de S~llr
y fuerzas de la Gmlrdía-civíl de la Na- . tiembre de Hf3'<f.-EI Secretarió, Jo~,!
ci/m. procedan a la busca y rescate del Ballester.-Visto buenó: el Juez sÚ'
jumcnto no recuperado y detención de.t plente, Enrique Cid.
autor- o autores del hecho; así como
de la: ·pet"sonaen cnyo poder se en-
cuentre, si: no j¡:rstiftca. sa legftima atl,.
quisición; poI1iéll'doJos, en el caso de
ser habidos. en la pri'sión del partÍdo.
a mi disposición. '

:fl¡~'TE DE CA.;.'WOS

Don- Jt1fio .Mff~ y M:n-tinez-. Juez:
de ínstruédóTt de este' partiao.

Hago saber: Que en- este J'uz-a'ádo
:vmde- :mmmia coD.el ltÚnIero &5 d.ef
e:ohiente affi:!:. ~li'" el' de1itQ de hurtode dos gemo-v:ft!me'!f scf¡sh\!fdas en~a
nochc del ~ último de la finCa La Ró.
merosa, tériniño de Mon~§terio, p'ro
pios de Á'nlo'iiic Mnfióz IiIdálgo, mio
de ios cuaÍes h"agj,<lo r@t.roer-adoen la.

En eI expedIente de juicio verbal
de faltas,. ,!,egu.ido ea' esf.e !uzgado b~~.

: jo. e1DÚmer9 1.,39.5. «kl ajo. 1'930, por
lesiones y confl:'a lld'efons.d Bermejo~'

: apg.rece la. ~Jlfe'
"Sentencia..-En la. villa.. y, C6rt~ de

Jumento de sie'te años,., alzada: medfa- . ltadx:icl a. 12 <k S~púem.hre de 19~Cij
na" peies rodo o"bscuro, ma1adur:r en la el sefior D•.Rafael :Míasilelro ~errerOj;
cI'UZ... en:ga"fiad'o- y estr-e<!fio. . Jlle'L municipal. €fe! 'ltistrifo del Ceij~'

FUéllte de Canfos a g de'·Octnbre de- ,tro; vistas !:as dUig~ de juicio'
l~:-El Ju.~' JuJio~ :';litsut.-P'o"· sU' verbal ,de raIfas seguidas enfre parte~'

: mandado. Eusehí6Cc.l'nag6.. de la una el l-linisterio JIscal. y de
· J0--1lJ972 , (itta, eorno, d'enuncíado. cUJa- edad ir'

1

,' JZ.;.~Au..Oz· 1'· l::=:i:;:=~T~s ya ;;u¡¡st"i¡¡, lId;:;'
" ' , ' Falfo, qu~ debo condenar y conde:-
· Por la presenfe- se cita, lláma' y eJtJ.-' no· al denunciadG ruef613So Herri:leíd'

plaza ,a las git"ana's l,esion:l<ras Fl,~en-' Gu'err,el".o- 9; la pena: detreiDt:a dias dEi'
, tina Martinez Escalona, Teüdora: A1'lla·, arresto :menor". c¡ue GlImptirá:~ 13.. cá~

Don: Carloo Vázqúe~ :R.uiz. Juez. de 1dora Maxtfuez y l!aría Muí)()7. Feruán- ,cel, y al pago de- T-;¡s cosfas. dcl1Ui<:iÓ.
púmet'a ins-t:nlcia e iJ:¡stJ;uecioo de 6-r,,- ,. d~ para que comparezean ,en. el' f,ér-, Asi' por eSfa, mi Senten,cía, lo prQ-
mUen y sU' jW'tid9. , ' lDÍJJ.o de· cí;¡:zco días ante este .Tu%g:ado, ,l1~io, mando y flrmo.--:RafaeI Ma>:'" I

En \"irtud del presen.te se cita y lla-" al objeto de ser ICconociúas por Jos. SIerro.
JDl :d cooduetor de an:acami-oneta co- • M'édi'cos forenses- y tituIa.res de esla La anterior sentencia fué pl.i1J;lkada:
nro- de-- unatoneJada~ de me-diallQ' USO" villa, en el swnarío53 de 19'OO;pues-de y1eída en el m.ismo dia de su ffi;;.
con carroeeria coll}'r' v~doo()-, con fran- . no bacerIo· les parará el perjuicio a que cha/' .'.
jas color madera, al ....o encarnadas, mar- 'haya rU33-r' en der~chor , y para su ulserclón en. la GACETA D;S
ca "Chevrol-et". cuyo número de ma- Iznalt~z. 8 d~ Octulire de 193G--~l l':!..wR1a. y para <¡De s.irv~ de ooillicª,";
trícula se desconoce, y su conductor es SecretarlO,- .lose. de Cribe. ' Cl6n a l1detonso. ~elO GloIe~rer9'~
de unos veinticinco a veintiocho años,. J0-1097t cu.yO adual~ do.DllCiliS ?- pa¡la4eJl9 del
mÍlS bien bajo q¡pe altoy algo rdhio,. que' : mIsmo se ..¡gna:ra-", .ex;J?1<;O- y, 1lrmo 1!
acostumbra a. ir en mangas. de c:lmisa presel!fe ~d.ula.. COR, el "lS~ bueno 4'ü
y pasa casi a díario PO'l'" -la. carretera su s.e.no;r:La- y ~ada- ~Gn el d~ J~:-:.
i!e Rill~s a Barcelo¡u,. y ~ el día 27 !~ZGA.OOg EINICIP.AL~ gado'.,.en MadrId :¡ :t:~ de ~~bz;,~
de ¿'\gosfo úItimo~ al p.asar por :M'olIet, ~~ 19iJO.-EI SecretarIo, l~se, :~te:r:(,
arralló y mató al DÍlÍO de ci~ años )I-6tO htF~llO: el Juez, EnrIque Cld.
f.12DríeI Pérez Perias" y que 1l-Q oh!>- :\lADRJD-.-,.(;L"iTRO
tante. haberle hecho señal de' E;llle pan
se,. ponién-d'ose mr:mie rle éi, un vecino,
de &cbo, pudJo,. contint:6 su ll:I<U"tha
con v~~osa veIo~hu.yendode
su detenidQ;~a.que· dentro de ¡pin
to Qía.' ~o~wezca ante. este Juzgado,.
para se¡- O'ido-; 1la-1e- apercibimientode
que sí no comparece le'parará el per
iuicio- a que 1I.ubt.etí: lagar~

Al prop.io ti'empo. :le- eu:ita el edode
todas. las Autoridades, e individuos de
Ja Po:lícla- judicial,. ¡m'a la }}usc:;r Y de·
tendón; del JDeD('iOGlaOO o:rn~wr,.. ctl.
,o :AOWÍIre se iga<.'n, poafiéndGkry ea~o
de ser habido, a dispósición. de e$le
.l~o,. en la J»islón de e3ta', cñJdad.
coa ,el~'~.e del hecho.

D.ad& eaGrm-...."'Uen a 18 de: septiem.
k~ de~' Juez;. Cai:'los V~z;
Jl¡¡úz.-El See-m:ario,. l'~QSio- .~zlUir.

lO-lOOn

Pon Au..~nr() de Santfugo y Soto..
Juez. ,fe mstrucciÓfi de esta ciuc!ad y
5U ~rti-do¿ . ' I

'H:;¡go saber: ;Jue }lor ho.ber !'ido ha
bido el procesado _4..ngcl Pal::J.¡ón.B'2.
yratu':o., de ~eín~;a y' cuatro :;;nos de
'edad,. I:újo de Ramón y de llari3,' vi'tl-

. do, nafural de Toñed, y domiciIl;]do
últiCl.'lmenle eu YiHafeliche, en fa cau
sa número 54)' dcl corriente :lúo. ins-.
tl'uitl.'l por este Jm:,';ado c.ontra el mis
mo Sobre tenencia iIe~1 de a.L·ma~., se
de,úm s-Ín erec.to !'.as re~isito-nas llU
bJi~da.<; en ia {iACl'1A oE:\ünnrllo de
" ere! actaaI, l!úmerc¡; 2i'i', página. 6'8~'
y en el Boletin Ofidat de la pró'Víncia
de 30' de Septiembre ú!Hrno, n'Úl.!lerú
232.

DaCo en D2'oca a 9 de d~ Ocrnbre
rl~ !93O'_-Et St:'r:'!"l'f.f1.:-ío" m~~1;!~,L-F..l
Juc'Z, .-\ntd.. io efe' ~:anti2tio. '

, J O--'-tO'g¡O
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En el expediente de juicio verbal
rlc faltas, seguido en este Juzgado ba
jo el número 1.899 del año 1930, por
m~!tI"3to. y contra Leandro Juan José
f'orap3, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
r..:adrid a 12 de Septiembre de 1930;
eL señor D. Rafael Masiello Guerrero,
·Jtlez municipal del distrito del Cen
tro: vistas las diligencias de juicio
vt>rbal de faltas seguidas entre partes,
1e la una el Ministerio fiscal, y de
)11'3, como denunciado, cuya edad y
lemás circunstancias ya constan,

·'¡;eandro Juan José Pompa; y
Fallo que debo condenar y conde-

·,'0 al denunciado Leandro Juan Jos~

Pompa Badajoz a h multa de. cinco
i,esetas, que hará efectivas en la forma
~~tablecida en los articulas 179 y si
tuientes del vigente Código penal, y al
)ZlgO de las costas del juicio y el co
II ¡so y destrucción de la garrota a que
.e refieren estos autos.

Asi itor esta mi sentencia, lo pra-.
Juncio, mando y ftrmo.-Rafael Ma-
-icHo. .

l.a anterior selltencia fué publicada
• leída en el mismo día de su fe

. Jili."
YpaI"a su inSerción en la GACh'TA DE

·~AOntO. y para que sirva de notifica
!Ü'P- a LeandrQ Juan José Pomo:'L cu- ,

vo actual domicilio o paradero del 0

11mismo ·se ignora, ex~ido y firmo la
. presente cédula, con el visto bueno de 1

su señoria v sellad:l con el del Juzga- 1I-do, en :!\Ia&id a 1 i de Septiembre de
1930.-El Secretario. José BaUester.- ¡
:\'isto bueno: el Juez, Enrique Cid.

dula, con -el visto bueno de su señoria
~. sellada con el de1 Jt',>:;gado, en Ma
jrjel a 12 de Septiembr de 1930.-El

. SI: cTetario~ Jose Balleste~.-Yistobue-
.:10; el Juez, Enrique Cid- .

En el expediente de juieio verbal
-ic Úd~s, seguido en' este Juzgado ba
jo el númerq 1.932 del año 1930, por
n~jación, y ~ontra Gregorio Alias, apa
~~ce la siguiente
: "Sentencia.-En la villa y Corte de
Uadrid a 12 de Septiembre de 1930;
~l señor D. Rafael Masiello Guerrero,
Juez mUllicipal del distrito· del Cen
'10; \-istas las diligencias de juicio
"erIJal de faltas seguidas entre partes,
':le la una el Ministerio fiscal, y de
:lira, como denunciado, cuya edad y
ifemá:i circunstancias ya constan, Gre-
gorio Alias; y . .

Fallo que debo condenar y conde
no ~l denunciado Gregorio Alias Fer·

. n:inrlcz a la pena de 30 pesetas de
.r.ulta, que hará 'efectivas en la forma
("<;tablecida en los articulas 179 y si
guientes del vigente Código penal, y
,)1 pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ma
.ieHo. .

La interior sentencia' fué publicada
. " . .J lci<ta en el mismo dia de su fe-

'···-'1:1 ~

'.-- y' para su inserción en la G,\CE'l'.\ DE
lh,ORID, y para que .sirva de notifica·
;::ión al denunciado Gregorio Abad
F<.-rnández. cuyo actual domicilio o

.:):Ir~dero del mismo se ignora, expido
y firmo la pres~nte cédula, con el vis
lo bueno de su señoría ~: sellada con
't:i dd Juzgado ,en Madrid a 12 de Sep
I~('mhre de 1930.-EI Secretario, Jo
51- Ballester.-Visto bueno: el Juez, En
'rlque qd.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado, bajo el
número 2.640 del año 1930, ?or \"~
jacÍóll y contra Antonio Diaz, aparece
la siguiente

."Seatencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 16 de Septiembre de 1930;
el Sr. D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla.
Juez municipal del distrito del Cenb"o;
vistas las diligencias de jnicio verbal
d..e faltas, seguias entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra como
denunciado, cuya edad y demás cir:
constancias. ya constan Antonio Diaz,

Fallo que debo condenar y conde:::lO
al denunciado Antonio Diaz Palen
cia, :i la pena de treinta pesetas
de multa, que las hará efectivas en
la forma que dispone el vigente CÓ-

· digo penal y.al pago de las costas del
· juicio. .

Así por esta mi sentencia lo jlromm
cio, mando y tirmo.-Enrique Toid.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su rel~ha.'"

y para su inserciónn en la GACET_'
DE MADRID y para que sirva de c.otifi-

· cación al mismo, cuyo paradero se ig
nora, expido y firmo la presente cé
dula con el \"isto bueno de S. S. y se·
llada con el del Juzgado. .

Madrid a 16 de Septiembre de 1930.
El Secretario José Ballestero - Visto
bueno: el Juez., Enrique Cid.

En el expediente de juicio verbal de
fullas, seguido en este Juzgado, bajo el
número 1.898 del año 1930, por escán
dalo y contra Ramiro Castañ~da, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Septiembre de 1930;
el Sr. D. Rafael Masiello Guerrero;
Juez municipal del distrito del Centro;
Yistas las diligencias de iuicio verbal
de faltas,. seguías entre partes, de la
una el !tiinisterio fiscal, y de otra corno
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Ramiro Casta-
ñeda Argiieso, ,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ramiro Castañeda At"
güeso a la multa de diez pesetas, que
llará efectivas en la forma establecida
en los artículos 179 y siguientes del·
vigente Código pen~l y al pago de las
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y finno.-Rafael ~Iasiello.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
flE MADRID Y para que sirva de notifi
cación al denunciado Ramiro Casta~
ñeda, cUJ.·o adual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido la
presente.

Madrid a 11 de Septiembre de 1930.
El Secretario José Ballester. - Visto
buenl): el Juez, Enrique Cid.

En ('1 expedIente de ju!eio velb~J de
fsltas, seguido en este Juzgado, bajo el
número 1.156 del año 1930... por lesio
nes de María Aguarón y contra Aure
lio Lechuga Paños ap$,Tece la siguiente

"Sentcn-cia.-En la vilJa.~ Corte de
M:1,lrid a 16 d~ Septieruke de 193ú;
el ~;r. D. Er.rique Cid)" Ruiz Zorrilla.
Ju~z munkipal del distrito del Centw;
"istas las dili,genéias de .juicio verbal
de raftas seguidas entre parte:;, de la.
una el ~!inisterio fiscal, y de olTa COTIlI)
dtmunciado, cuya 'édad '). demas cir
cunstancia ~ca constan Aurelio Le
chuga..

Fallo que debo condenar- y condZJ:O
al denunciado Aurelio Lechuga PaltOS
a la pena de qcince días de arresto
menor, que cumplira en la cárcel, y
al pago de las costas del juicio; y no
tifiquese eS,ta sentencia al condcn..d(J Y.
a !'.laria Aguarón. por medio de edic
tos, que se insertarán en la G.~CErA DE
lIL\ORIO. .

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando ~. firmo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia fué pul>Ecaua
y leída .en el mismo dia de su fcella."

y para su inserciónn en la GACETA
DE :\L-\DRID Y para que sirva· de notifi
cación al denunciado Aurelio Lechuga
y a María Aguarón, cuyo actual domici
lio O paraderos de los mismos se ignora
expido y firmo la presente cédula COl)
el visto bueno de S. S. ~. sellada con
el del Juzgado.

Madrid·a 16 de S<:,ptiembre de 1930•.c

El Secretario José Ballester. - Visto
bueno: el Juez, Enrique Cid.

En el expediente de juicio ~erbal de
faltas, seguido en este Juzgado, bajo el
número 1.947 del año 1930, por veja
ción y cop.tra Nicanor García Antoliu.
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 16 de Septiembre de 19.!JO;
el Sr. D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla,:
Juez municipal del distrito del Centro;
~istas la:; diligencias de juicio verbal
de faltas, seguias entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra como
denunciado, cuya edad y demas cir
cunstancias ya constan Nicanor Gar
cía,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Nicanor García Antolin
a la multa de treinta pesetas que hará
efectivas en la forma establecida en los
articulos 179 y siguientes del vigente
Código Penal y al pago de las costas
del juicio.

Así por esta mi sentencia 10 prcmun
do, mando 3-" firmo.-Enrique Cid.

La anterior s~ntencia fué·publkada
y leida en el mismodia'desu fecha."
. y ¡.ara su inserciónn en la GACETA

DE MADRID y para que sirva de notifi
cación al denunciado :Kicanor Gar
cia Antolin# cu:ro domicilio o para
dero del mismo s~ ignóra; expido y.
firmo la presen. cedula con el visto
bueno de S. S. )' sellada con el del
Juzgado. .

Madrid a 16 de Septiembre de 1930.
El Secretario José B:illester. - Vista
lIueno: el Juez. Enrique Cid•
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En' el cxr~ediente de juicio verbal
de faHas seguido cueste Juzgado,
ebajo el número 1.951 del año 1930.
por maltrato, contra ":Francisco Corti
na :r Enrioue Gil, aparece la siguiente

"Senlei~i~.-En la villa y Corte de
M<.:tdrid a 16 de Septiembre de 1930;
1:1 Sr. D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla.
Juez munidp:u del distrito del Cen·
t.o; vistas las' diHgeneia!; de jujcio
.. e;-tal de fa1tas, seguidas entre par
t~.s.de la una el Ministerio fiscal, y
de oira ,como denuneiados, cuya edad
y .demás circunstancias ya consIan,
'Fr[,Bcisco Cortina y Enrique Gil An·
~l"~a .
<> Ic~~Iii) que debo condenar y. condeno
~l denunciado Enrique Gil AnsIada a
la pena de seis días de arresto me·
nar, q!1e cumplirá en la Cárcel, y al
pago de la mitad de las costas del jui.
cio, y que -debo absolver y absuelvo a
Francisco Cortina, declarando de ofi·
<'lO su parte de costas.

Asi por esta 'mi sentencia, lo pro·
nqneio, mando y firmo.-Enrique Cid.

J~á anterior -sentencia fué publicada
..y-leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
on !VbDRlD y para qu'e sirva de notifi·
cación al denunciado Enrique Gil An
glada, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido ;\'
Hrmo la pres'ente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el dcl
,Juzgado en Madrid a 16 de Septiem
hre de 1930.--,.--El Secretario, José Ba·

. Hesler.-V.o B.O; El Juez~ Enrique ·Cid.

En el expedie'nte de· iuicio •verbal
de faltas seguido en este Juzgado,
h:.ljo el número 1.894 del año 1930,
por maltrato, contra Consuelo Fernán·
dez y Concepción Moreno. aparece la
s!guienle. \

"'Sentencia.-EiJ. la Yilla y Corte -de
Mndrid a 11 de Septiembre de 1930;
el Sr. D. Rafael Masiello Guerrero,
•Juez municipal del distrito del Ceno
1ro; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas. seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, y
de otra como denunciadas, cuya edad
y demás circunstarrcias ya constan,
Consuelo Fernández y Concepción
1'.foreno.

Fallo que debo condenar y condeno
a 'la denunciada Consuelo Fernández
González a'la multa de cinco pes~tas,

que hará efectivas 'en la forma esta·
blecida en los articulas 179 y siguien
tes del vigente Código penal, y al
pRgo de 1a mitad de las costas del
juicio, y qtfe debo absolver y absuel·
yo a Co-ncepción Moreno, declarando.
de opdo la otra mitad de costas del
juicIo.

~\si por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firroo.-Rafael l\Ia·
~;iello.

La anterior sentencia fué publicada
J.0' kida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en Ja GACETA
PE :\-I.:\DRID }" para qu'e sirva de notifi·
c~ción a la denunciada Consuelo Fer·
nfmdez, cu~·c actual domicilio o para·
dE."ro de-1s misma se ignora, expido y
.fit'mo la .pre,Sente ci:dula con el visto
bueno ·de $.. S. y sellada con el del Juz·
gado -en Mª,-drid a 11 de Septiembre
da 1930. El. Secretario, José Balles·
ter.-YpO Bf: El Juez, Enrique Cid.

En el expediente de juicio l"erhal
de faltas seguido en este Juzgado,
bajo el npmero 2.001 del año 1930p

por- hurto, 'Contra Jos~.J.\fingucz Gar
cía, aparece la siguiente

"Sentencia.-En .la villa ~p Corte de
:l\Iadrid a 16 de Septiembre de 1930;
el Sr. D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla,
Juez municipal del' distrito del Cen
tro; vistas las diligencias de jui«io
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el :a-linislerio fiscal, y
de otra como denunciado, cuya edad
y demás circunstancia.,: ya constan p

José Minguez García.
Fallo que debo condena~ y condeno

al denunciado José Mínguez García· a
la pena de quince días de arresto me
nor y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia fuépublicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y ,para su inserción en la GACE'l'A,
DE MADRID ~. para que sirva de notifi
cación al d.munciado Jase llinguez
Garcia. cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expi-do y
.firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con 'el del
Juzgado en Madrid a 16 de Septiem
bre de 1930.-EI Secret;lrio. José Ba
llester.-V.o IV: El JUez. Enrique Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado.
bajo el número 1.920 del año 1930,
por ofensas a la moral, contra Manuel
l\1encia~ y Dolores Aroca, aparece la
siguiente

"Senteacia.-En la villa y Corte -de
Madrid a 12 deSeptíembre de 1930~

-el Sr. D. Rafael MasieUo Guerrero.
Juez municipal del distrito del Cen
tro; vistas las diligencias de juicio
verbal de -faltas. seguidas entre par
tes. de la una el Ministerio fiscal, y
de otra como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias :ra constan,
:Manuel Mencías y Dolores A¡·oca.

Fallo que debo -condenar y condeno
a Jos denunciadós Manuel Mencías
González y Dolores Aroca San Juan a
la pena dé cinco dias de arresto me
'llar a cada uno, que cumplirán en sus
respectivos domicilíos, y a I3. multa
de diez pes·ctas a -cada uno, que harán
efectivas en la forma establecida en
los artículos 179 y siguientes del vi
gellte Código peool, y al pago por
mitades de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando )- firmo.-Rafael l\fa
sieUo.

La anterior sentencia fué publicarla
y leída en el ·mismo día de su fecha."

y ¡>ara su inserción en la GACET-"
DE MADRID Y para qu'e- sirva de notifi
-cación al denunciado Manuel Mencías
Gonzá!J.ez, cu~'o actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del.
Juzgado en :Madrid:::: 12 de Septiem
bre de 1930.-El Secretario. José Ba
llester.-V.o B.O: El Juez, Enrique Cid.

En el expedient<! de juicio \'e.d¡al de
faltas seguido en este Juzgado bajo. el
númerO 1.922 del año actual; por escán
dalo, contra Librado Lozano Guerre
ro, aparece la si@~ente

"Sentencia.-En la villa 7Cor1.e ~(
:Madrid a 12 de SeptierriJre de 19~

Don Rafael MasieHo Guerre~, leet
municipal. del distrito del Centro; vis<
tas las diligencias de juicio verbal da
faltas, seguidas entre pa,l"les, de ~3. llna
ei Ministerio fiscal. y de otra. com'J de..
nunciado, CUj-~ edad ::' dem.ás rÍrcuns
tancias ya constan, Librado Lozano.

Fallo que debo condenar y cond~n•
al denunciado, Librado Lozano Garci(
a la mu1tp. ~e 50 pesetas, que hará efee.:
tiYa~ en la forma establecida en los aró
ticulos .179 y siguientes del .-igente- C<~

.digo penal, y al pago de las costas dd
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro·.
nuncio, mando y flrmo.-Rafael l\ia.
sieno.

La anterior sentencia fué publicada:
y leida en el mismo día de su fecha,"

y para su inserción en la "Gaceta d(
:Madrid", y para que sirva de nolifieac
ción al denunciado Librado LozaDC
Garda, cuy<;, acIual ~omicilio o p3rft
dero del mIsmo se ::.gnorat ~Api.il0 ~
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoria.

Madrid a 30 de Septiembre de 19;¡O.
El Secretario, José Ballester. - Vi.sto
bueho, el Juez, Enri9ue Cid.

En el expediente de juicio vcrh:ll. d.
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.096 del año actu,al, pe.r l~
siones, contra Rafael Alfara Torres.
aparece la siguiente

"Sentencia.~En la villa y Cort~ (It;
l\ladrid a 16 de Septít'.mbre d(: 1931.
Don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Juef'
municipal 9.el distrito del Centro; vise
tas las diligencias de juicio verbal di
faltas, seguidas entre parles, de :1:l UJa
el Ministerio fiscal, y de otra. como de.
nunciado. cuya edad y demás circuns· .
tancias ya constan, Rafael Alfara To~
rres,

Fallo que debo condenar y cJndena
al -denunciado Rafael Alfaro Ton'es a
la pena de diez días de arresto mcnCI"f
que cumplirá en la cárcel; al '1)3go da
las costas del juicio, y el sobrJsei.mieu.
to libre con respecto a las lesiones su
fridas por el denunciado..

Así por esta mi sentencia lo pronun·
cio, mando y firme.-Enrique Cid.

La anterior sentencia· rué jnblicaña
.ída en el mismo día de S:l fecha."

y para su inserción en la «Gacfla do
:Madrid". y para que sirva de notifica
ción al denunciado Rafael Alfaro To-o
rres, cuyo actual domicilio o p1radere
del mismo s'e ignora, eJl:pido y firme
la presente cédula, con el visto bueno
de su señoría y sellada con el de este
Juzgado.

Madrid..a 16 de Septiembre de 1938.
El Secretario. José Ballester. - Yist~
bueno, el Juez, Enrique .Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.313 del año 1930, po·l" lesio
nes, contra I1dcfonso Bermejo, apare
ce la siguiente

"Sentencía.-En la villa )" Corte de
:\Iadrid a 12 de Septiembre de 1930;.
el Sr. D. Rafael I\Iasiello Guerrero. juez
municipal del distrito del Centro; ~ir
las las diligencias de inicio verhal ae
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En el expediente -de julcio verber1 de
faltas seguido en este 1mg,lelo lr~o el
número 1.635<de1 año acfQal, pcres~á;'!
dalo, contnGregorfo AIMd, apar('('~
la swuient~ ""

-En el, C-'tpedien1e d~ júicio verbal
de faltas segnido rn este .Juzgado,
bajo el número 1.422 del aiío actual,
por desobediencia,. contra J.>sefa Dial':
y Concepción Armenteros,. aparece la
siguiente

"Senteneia.-Enb villa y .Corte de
Madrid a 14 de Agosto de 1930. Do~

En el expediente de juicio verbal
de fa.ltas seguido en este Juzga.do bajo
el número 1.994 ¡de! año 1930, por mal:'
,trato y lesiones, contra Antonio Hidal
go }" otros, aparece la sigui-ente

"Scnteneia.-En la villa ;1 Corte de
~1adrid a 30 de Septiembre de 1930; En el expe-dientede juicio verhal
el Sr. D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, de faltas s.egnido en este .Juzg~do,.
Juez municipal del distríto del Centro; bajo el número loOr,:) del añO' ad~¡,.
vistas las diligencias de juicio verbal por estafa, contra ~Ianuel Ah.are7. y
de faltas,. seguidas entre partes, de la otro, aparece la siguiente
an.a.eI Ministerio fisca1,. y de otr.a., co- ·'Scntencia.-En la villa y Corte de
mo deriuncia,dos, cuya ed2d y demás l\Iadri,d a 14 de Agosto de 1930. DI')I1
circunstancias ya constan, .ntonio Hí· Celestino Valledot', Jaez municipal del
dalgo. Cés3l" Leonardo, Cinaco El~ira. distritQ del Centro; vistas las díligel1
,Vicente Elvira y Manue¡ Ehir~ cías de juicio verbal de talta:'!, St.-.;ri-

Fallo que debo condenar y condeno das entre partes de.la una \?l ~Iim",t::
a los denunciados, César Leonardo rio ftscal, y de otra, tomo dennn..:i.ad,.<:•
Sanz y Cesáreo Elvira Revilla, a la cuya ed.ad y demás circunsancias lo-a
'multa de treiIllta' pesetas a cada uno, constan, Manuel Alva!·ez y F..a'lcÁsc.:o
que barán efectivas en la forma esta- BaS3rrate. ,
blecida en los articulos 179 y siguien- Fallo que debo condenar y é&ndf;n()
tes del vigente Código penal, y al pago a los denunciados Francisco Basarrate
a cada uno df: la quinta parte de cos- Plaza ~ la pena de cinco .días~ arres
tas; y que .debo absolver y absuelvo a ' lo menor, y a MannelAlvarez Gr:r:Ii;~o a
Antonio Hidalgo Rodrigu-ez, Vicente la de diez mas de: igual arresto. "que
Elvira Sanz y M~nuel Elvir.a: Sauz, d~ cnmplirán en !~"cá¡t:el' a la malta fam
~arando de oficIO ~us co~tas. Y n-otl- bién a. cada unO' de 1f/peseas, que ha
fiquese esta .sent~ a Cesar- ~nar. :rán .efectivas en la forma esUbJeeüia:
do. y AntOnIO HIdalgO, por me:!¡o de ; en él artículo n9 y siguientes'del ,i
edIcí?s. . . Igente Código penal ,y al pago po:." mi-

As~ por esta mI sentenCIa! lo p~(). tad de las costas del jnício.
nuncIO, ma_ndo y f\r~?-EnnCJl:t: CId. Así pol" esta mi sentencia 10 pronon-
L~ antenor s~ntenl:IE1 fué publicada cío mando y .firme -Celestino 'VaHe-

y leIda en el lUISm.O día de su fechar do; "
y para su inserción en la GAcETA L· .' • f ~ .

DE l\lWftlD y para que sirva de notifi- . ~. anterIor ~Dtencla Ul;: p-ubhcatI~
cación a los denunciados César Leo- y le.da en el ,!usmo .. dfa de ~n fecha.

. . ". ] y para sn msercIón. en la GACET.":
na~o.~ Antonio Hidal",o, cuy~ actua DE 'MADRroy para qtre sirva de iiotifi-
~OIDlCilio o .paradero de los.~s se caci6n al denunciado l\1anuel AJv~rcz
Ignora; e:xpld~ y firmo la pl"~...at= c~- GrailÍzo, cuyo actual domicilio ~ ~ará
dula. con el 'VIsto Jmeuo ,de su senona G-ero del mismo se ignora, ell,pido y.
y seHa~ con el .de este. Jazgado.. firmo la presente cédula, con d visl.()

l\Iadnd .a .30 (fe SéptienW;; de ~930:. bueno de .su seiíoría y sellada cOQ él de,
-~~ Secl"efano, P. R., A~s .m.5o.I)o- este Juzgado. '
'¡:sto bueno, el Juez, Enrique eH!. -Madrid a 30 de SepUemlue ~ 19~O.

El Secr~tario, F. H., Ag~~'SOió.
VISto bueno, el Jaez, EnriqUe-Cid.

ciada, cuya edad Y demás circunstan- } Cdestbo Y;¡,HetioT, Jna ;;nu..nt:i~al del
cias ya constan. Encarnación .Martínez, distrito del Centro;- -vistas las diljgen-

Fallo que debo condenar y condeno cias de iuido vnbal, ~lid:l.s C7rt::'Et
a la .dernmciada.. Encarnación Martí- parte, de la- rmaeJ Minister0 fiseal, y.
nez Cast!!Jo, a la pena deqom-ce días de otra. C~O'déJmnciadas~ cnya edad
de arresto menor, que cumpllrá en la y dem~s cÍrCllnsJancias ya co-ns!aIl, ':0
cárcel,'y al pago de las costas del jui- sefa Día% y COfiCepcWn Arme:i~d;'J'';,
cro. Fallo que debo (;ondena:ry condenlCj

Así por esta. mi sentencia, lo p!'O- a!:a.~ denUiIt."'Í2das Josefa O!<fZ RW't'S y
unncic, manGo y finno.-F~ctQ()so Concepción _\rmmterm O~~e6a. a ia'
Cid. multa de 25 pese1as' a cada ..ma, que

I La anterior sentencia fué p.ublicad.a hatin efec-tiTas en Ya. forma es:ab!eci~
y leída en el mismo dia de Sil fecha." da en el ar!ícn}o 179 del ,¡ge.nte Códi

y para su inserción en la' G.4,CET!~ go penaT, 'JI" al" pago a cada tr.r:I <.le la
DE ~1ADRIO )' para que sirva de lh)tifi- 1il1tad -de las costas del juicio.
ción a la denunciada, EncanIación Así por esta mi sentencia la p~ót.f'n;:;;

Martinez Castillo. cuyo actn3.1 domici- cT-O, mando y tirmo.--Celestino valle
lio o pamdero de la mísma se ignora. do•.
expido y firmo la presente cédula, con La anterior sentencia filé publi'::;wa
el visto bueno de S. S. y sellada coIl y leída. en el mismo día de su fE'cna..,.,
el ·del Jnzga:do.. Y para su .inserción ea 13. "GM'da. dé

Madrid, 3 de Octubre de 1930.-El 1\!-2drid'\ Y par-a que. síl"'Va .-re ::l.otilic:t
Secretario, P. H., Agustín. Soto.-Yi~to ción en forma a las denunciad.1s Jc!>efa:
bueno, el' Jnez, Enrique Cid. Di.q; Y Coucepción Annell1er~ cn:,'o

domicilio o par2:dero de las mi-:im.as se:
. igIKlra; ,expido y J1l'ino la p."E'Sén~e

cédula, CQn el visto bueno ·da su :;e
ñoria. y sellada ,~on el de e:,;.~ Ju~gad.).
El Secretado, P. H., Agustin Sc~~}.
Vio;!o- Lt!cno, el ..suez, Enrique C¡·;.

En el e:lo.""Ptdiénte \le juicio yerbal de
faltas se;'Uido en este Juzgado »ajo el
nútn~ro 4.469 del año 1929~ por malos

~ .. tratos, contra EnC3.rn3ción ),Iartin.ez
Castillo, aparece la signieilte

"Sentencia.-En la,villa y Corte de
.Madrid a 8 de Ahril de 1930; .el señor:
D. Fmewoso Cid y .o\.ba~ Juez muni·
tipa! del ~trito1del Cenlro; vistas las
4iligencias de juicio verbal de .ful:tas,
seguidas. entre partes~ de la tma el Xi
Jllslerio fiscal, ~ de otra. l;Omo dennll-

En el e3:pedienle de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado hajo el
11límerQ 3.437 del ~ño 1929, por es;
tándalo, contra Jesüs Alvarez Y. Jose
,Pérez, aparece l<l sigbiente '

"Sentencia.~En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Septiembre de 1930;
el Sr. D. Rafael :\fusiello Gnerrero, Juez
municipal del distrito del Centro; vis-

, las las diligencias (!e juicio verbal de
faltas. segnidas-entre partes, de 13. una
d Miuister:io fJseal,y .de otr-a, -como
denunciadOs. cuya edad N demas eÍT
eunsbncias ya constan, JeSlÍs ~>\lvarez

. s. José Pérez,
Falfu que debo condenar y cODden~

a los ,uenllnciados, Jesús Alvarez y Jo
sé Pérez Abaseal, a !amulta de cinco
pesetas a cada uno, que harán efec-

-tinl"s en l.l forma establecida en los ar
tículos 179 y siguientes del .igenteCó-
'!'li.go penal, y al pago, por mítad, de

,las c-Ostas del illicio. '
Así por esta mi, sentencia. lo "Pro-

nuncio, mando y flrmo.-Rafael Ma
3ieno.

La :mterior !ren~ncía fué publicada.
';' h:ida en el mi..mo diade su fecha."
" y pa.a su inserción en,la (iACET_~

N~ 11AD31D Y para que sirva de ~
t:ación a los denunciados, Jesús Alva
ra y Jos'; Pé¡-c~ cuyo 3ctu.al domici
liQ o p.a¡¡,Gero de losmisnios se ig:no
loa, expi.do y finno la presente cédula._

-c<m el~isto .bueno de S. S. y sellada
con tihiel Juzgado.

::!fI.adrid, 11 de Septiembre de 1930.
El Secretario. José Ballester.-Visto
fnleno, el Juez, Enrique Cid.

ranas. seguicbs entre partes, de la una
el Ministerio fiseal, y -de otra, como
denunciado, cuya edad y demás -cir
cunstancias ya constan. Ddefonso Ber-
mejo, "" "

Fallo que debo condenar y condeno
Ü denunciado, Ildefonso' Bermejo
Guerrero.. a la pella de diez días de
U'1'eSto menor y al pago de la5 costas
del juicio. y cuyo alT~O cmnplirá ~n

la cárcel.
Asi por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y finnO..-Raf.ael 1Ia
~Io.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para SIl ia!.serciÓD en la GAcETA
DE l\ilADBm y para que sirva de notifi.
cación al -denunciado, Ildefonso Ber
mejo. Guerrero, cuyo actual domicilio
o paradero del mismo se ignora., e:q>i
do y firmo la presente cédula, con el

,visto bueno de S. S. y sellada con el
_del Juzgado.

Madrict 16 de Septiembre de 1930.
Ei $eCreiariu, JüSé Ballt51i:r.-'''istú
bueno, el Juez, Enrique Cid.
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4<St:¡l~enÓa.-Ei1 1"" villa !l Cor~e de "Sentencia.-En la ~ill.a Y C»rte tle
z.rncríd a 14 de Agosfo de 19JO,. Don. Yadrid a 18 de Septiembre de 193'6; el
Cel<estinoV.aUedor. Jaez .mnllidp!il dd señor D. Enrique Cid y Ruiz Zorrill2,
dis!..H() del Centro~ vistas las diligen- Juez municipal del distrito del Centro;

-. -ci3s de juicio vel1'lal. seg!llü·.iS cnl¡:e vistas bs diligencias ce juicio vubal
. Jl3r-1e, de la una el MinIsteria 1isca}. y de faltas, seguidas entre partes. de la
de <ltra. e::wt.lO denuncia<lo, Cd.ya edad y una el Minisierlo fiscal, y le "irA como
demás dl1:l'nstaDcias ~·acons~an, Gre- dcnnnciad~ cusa edad y demás' cir
fiorio Abad. ' cunstancias ya COIlstan ~~ Her-

Fallo que debo condenar !- coml!'no uández,
al rlenunda1i~ Gregorio Ab-J..;! Fernán- ,Fallo que debo condenar: condeno
d~ a la peDa de cinco pesetas de mul- al denunciado Arturo Remandez' a la
U. que hará. efecti,-as en la forma es- pena de cu.rtro días de arresto menor,
tablecid.3. ~a los articukts 179 '!F siAlúen- que cwnpliraen su domiciliiJ, y a
tes. ilel vjgent~ Código 'penal, ~. 3J pago la multa de' quince pesetas, que hará
de las cosbts del juicio. . efectivas en la forma establttidaen

Asipor .esta mi sentencia io ¡>ronun- los articulos 179 y siguien~ del vi
cio,. mando·~' fumo..---Cclestlao "'<tUe- gente Código penal y al p~f«) de las
dor_ costas del jnicio.

Laa.n1eriOl'" sentmcia rué paMieada .Asi por está mi sentencia, lo pro-
y leída'en: clmismo dia de su í~~." - nuncio, mando y ftrmo.~nrique Cid.

,Y para su inserción en la "Gat-.e--..a de La anterior sentencia fué pahlicada
1.1adrid"', y paTa que sirva de .a'!)!ifica- y leida en el mismo dia de su fecha."
'Ción: al denuncUldoGregorio A.had cu- y para suinst:rción en laGAtt'TA 1m
JO~ld()mici.lio o.par3dero dcl 'ínis- Y.wnm y paca que sir\'a de notifica-.. ~. _ _ _. ...,'::"_ ...'1 Ao... =-_..J __ .Il-a.-_ D __.:. ...:I __

mo se l.n"n.oxa, 'expwo y llrm.o lapre.,;, j "....,u oO.. "'''''''''''''&.<0'''"' ~.,. ,...,
se.""tte <:éduJa, eon el visto b:re:ro ~e su cuyo actual domiciliQ o paradero del
seii.Qria, y sellada :cnn el de es!e Ju- ' mismo sel~oI'a.. ~:xpido y firmo la
zg:ado..IXesente cédula cQJl el "ristf) bu~no

. Madrid a ··39 de Septlembrede 1930. de s..5: y seUada con ~el del,lm.gado.
_ El Sec~tario~ P. IL, !t.gn$ti~ Soto•.,- M~dr1'd a.18 de Septiemb~d~1930•
. 'Visto" bue:to, el Juez; &,riq:;¡e Cid. El Secretano, P. H .. Agnstill Soto.

Visto bueno: el J1reZ, Enrique Cid.

, ~

Juez municipal del distrito del Cenlro;c
visfus las diligeQcias de juieio v~rbaE
de !altas, seguidas entre partes, de I;{f'
una el ~inister:iofiscal, y de otra cerno
denunciados, cuya edad y -deml1s eit-
C1ÍD.stancias ya. constan. Vicente Blan]
l~O y Agustín Alonso.

Fallo que de-bo' eondenar ycon.den(
a los denundados Vicente BlanC1) l
A..:.'"1lstin Monso a la peJla de -quinÚ
días de arresto menor a 'Cada uno, qurt
cumplirán. en la Cárcel, y al pago dt
las castas del juieio; "1 notiffqllese estt
sentencia al denunciado Edoardo Qu-.;'
denal, por medio de edictos que se in;
sertarimen la GACETA. DE MADRII>.

. Así por esta mi m!n.tencb. lo pro·~

nuncio, mando y firmo.-Entique Cid~
La anterior sentencia fn<é publicada<

y leida en el mismo día de su fech3.'<
y para sn inserción -en la G.\CETA DJt

MADRID y para qt!e sirva de nmilicaJ:.
~ión al lesionado Eduardo Cardenal,!
cuyo actual domicilio o paradero de};
mismo se iHnora. expido y finno la:
~~~te ~édu!a CO!! el visto b~!!~'
de S. S. y sellada con-el del luzgadQt

M-adri(\ a 16 de Septiembre de 19SQ.
El Secretario, P, U., Agustín 5010.
V"lSto huellO: el Jaez, Enrique Cid.

En el expediente de jnicio verbal &
• fal'tas, seguido -en este luzgado. balQ ei

En'el expediente de i~iclo '>;ér.bal'de número 1.988 d~l .año 1930. po~ burtl!:
falbls, seguidO en este .Jnzg:arl0~ bajo el En el eA'})edientede jwdQ ....erbal de y contra Manuel Martínez y otros, ap::l'

·nlÍ.-rnero 90. del año 1930. por Icsiones faltas. seguido en es1e Juzgado. bajo el rece la siguiente . '
· y cont¡-a Julhi.n Ansó Gómcz, aparece nwuero 1.990 del aBo 1930, por des- . "Sentencia-En la villa y Corlc ll..
la siguiente ¡ obediencia y contr..a.JulianP.e.ña1ver. Ma.drid a 18 de Septiembre de 1930; ¿

"Sentencía,-En 13 YiIla y Corte de 1 aparece la sigu.i-ente -se.iior D. EnriqueOd y Ruiz Zorrma¡
~I~drid a ,1! ~e A!{osto de 1930; el "Sentencia-El Ia..~'.il1a y Corte de Juez muniCipal del distrito del Cenlr'ol
:,;-<;n~r D. Ceie.stl.l:O \nlledOf, Jue,~ mu" j lIadrid a 18 de Septiembre de 193C; el. v1stas las diligencias de juicIo verlJ31
n¡Clp:a~ -del .dlStr-lt,? ~~ Centro; ,-istas ¡ señor D. Enrique Cidy Ru.iz Zorrilla.,· de faltas. segnid3S entre partes,. de la'

·las dil¡~nc~s de JUICIO verbal rle 131- 1 Joe:Z::Inunicillal del distrito del Cenlro;' lUla el M.inisterio .fiscal. y de olra CGm\i
l:a.~ ~%'Ul_das e~tre partes,' de la UJti el yistas las diligencias -de juicio verbal denunciados, cuya edad y de~ cir:
~1~lerlO fuCal" -y. de otra. eomo de- de faltas, segni(Üs entre·partes. de la ('unslancl:¡s l'a con5taIJ~ ManneIM:ar;
mU1"'Ja<fo... cuya edad y de::uás 'cir- una el.MinIsterio fi:scal..y de otra como 1ÍI1ez~· .otros.
~'-!n..stan(::las ya consían. J"ulcm Ansó dennnciado,. i:lly.a edad y dacás dr_ Fal1o qlle debo eondalar y conden~
wm~, . , ··.c::unslancias 3'a constan. J"uliá.a Peña!- a lQS denunciadosM"fI1luel Mar.tin~

F.allo~ debo conde:n-?t" 'Y con1ieno ver Campos, , . . _-\gnilar a la multa de cinco pesetas,
al ¿el:ltu~aado_Su.i.iin ..4.nsó Gómez, U FallO que debo oondelUlr y condeno que hará efectivas en !a forro::! estable
~ m~ta: de emc::o pesetas. qu~ har-á aldenanciad1lJuli!:aPeñalverCampos cida en los artículos 179·y si'!Uiente,
c.ecü;as en.:. la f~a estab1eCJ~ en a la mtiJta decincuenia pesetas. que del-~nte Cód~g'o penal, y al P3.0"O de
el.~ticulOl/9 y sJgmentes del VI.:,uwmte hará efectil;3S en la. forma establecida 12 ter:cern par'"..e de costas, y que deoo
t;~~ ~naI. :a ~ inrlemnicea la en los artículos ·179 y sigWe!lf.es del ~so1vcr y absll~lYo a Reme4ios Caj¡¡
So~ Madrilena de Tranxias ea la vigen~ CódigoPen.a1. y al pago de las Poveda y Fr<mC1sco Recio 1\luñoz, de-

·~dad deoch.o pesetas ochenta cén~ costas dd .juicio.. daTando de oficio sn parte de cosb.s
l:~sy~'pagode lascosfas.dcl jui- Así pore:s1a mi see.~cU. lo pro- y deyo!nción del billete de 25 pesetas

·oo. mmcio, mando ~- .firrno....:...Enr.i~ Citl. 1 a R~med.ios, Caja. luego que esta sen-
_~.por esta IT'j sentencia, lo pro- La anterior senlene~ fué ntiliEca,ds teneJa ~a ~rrot.

nnnoo. m.:mdo :r finno..~Celesti:no Va- y leída en el mismo·día .de ~u. fech:l.". j .~ por esta mi sentencia. lo pl"O- >
Bedor. Y par.a su ins;e~n en la GAGET..\: DE ' DunCIO, m~?~o y finn?-Enrique Cid.

La anterior sentenciafué puhlicada Jún.lU& ')' para que sirva .de notifi.e¡- .j. ~ a~t~no~. St;ntencl31 fué·puhlic~da
y leída en d. mism.o fu de "''ti reclla." ción al ¿enunciado Julián Peiíah'er· "y. leída e.n-el~o dla de sn fecha."
. y para su.~mserciónen la G.\.tt'I:.\. DE Cam~ cayo actual domicilio O. Ila- y para su -inse.:-tiÓll

o
en la GACETA DE

l\~~RlD Y para que sirva de notifica- raderodd mismo se ignora., expido y 1~RlD Y para .que Slrva de noti~c3'
·Clon a:ldenDJlCiado lulián .!asó; cuyo .firmo la presente cédula eon el visto e.I6n al denutio:ldo Manuel Martinel:
:a.ctual dolcici1io t> paradero del mismo bueno de S. S. .Y s-efullsda con d del. Aguijar, cuyo.aclnal. d~micilio o pa
f:~·ignora, expido y 1i.-mo la presente Juzgado.' radero del mlSmO se. ólgJtOra, expido
'Ccdula con el visto. hueno de S. S. y ¡ Madrjd a 13 de Se~tiemhre de 1930. y firmo la presenre céWJh con el Tis
sdl:tda cib,'\e1 dd Juzgado. ·El Secretario, P. H~. Agustin SGto.- to bueno de S,. s.~' !'idJada con el rleI

Yadrirl a 36 de Septiembre de 1 S30. Visto bueno: el Juez, Enrique Cid. Juzgad~.l? Secretario,P. R, Agustin 5oto.- Madrld a 13 ~e S~ptiembre de 1930
":sto hneno: el Juez, Enrique-Cid. El Secretario, P. B., Agustin Soto.-..,,'

Visto bueno: el Juez, Enrique Cid.

En el expediente de juiéio \'crbal de
faHas, seguido en es1e .Juzgádo, ,bajo el

. En el ~xpedie::teueiaido verb31 de número 1.125 del año 1930, por lesio-
faltas, s€gwdooen este .fuzgad~ bajá el nes- y contra Vicente Blanco y 'Agus- En el expediente de juicio verbal d~
DÚlDero 1.979 de¡ afio 1930. IlOr ofen- tín .:\!ODSO, aparece la siguiente faltas, seguido en este Juzgado. bajo el
sas a lo~ W:t"timientos r~1igiosos v con- "SC!!tencia.-En la villa Y Corte de. número 1.986 ·del año 1930" PQt 111n1
tra Arturo Hern.ández, a~ ola si- Madd4 a 19 de S2ptiemhre de 1930; el trato Y -contra P$tricio Santos v Ma-'
ilJ,l.i~nle .. - -. -D E" Cid ~.. ..~enor e<-'~~~-:,_:"',J':ltu¡~.~_~~J1~la~~...JUL~ la~~
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Sucesores de Rivadeneyra (s. A.l
Paseo ~ll San Yir.enf.too~ --..

"Sentcnc\u.-En la villa y Corte de
:\Iadrid. a 29 de Marro d'e 1930, dÓll
Fructuoso Cid y Abad, Juez municip:.l1
dd distrit.J del Centro. vistas las di
ligencias de juicio verbal de faltas se.
guida!> entre partes, de la Ulla 'el Mi.
nisterio fiscal y de otra, como-denun
ciados, cuya edud y c.emás circuns·
tancias ya constan, Juan Andrés Frai
le y Bernahé Carrascal,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Juan Andrés Fraile
v Bernabé Carrascal a la multa de cinco pesetas a cada ULO, que harán efec
tivas en la forma establllcida en los
artic,J1os 179 :Y siguientes d~l vigente
Código penal, y al pago, cada uno, de
la mitad de las costas del iuicio, re
servándose a Teófila Mendía y Juan
José'Hernández (la acción civil de qne
se crean asistidos. para que la 'Puedan
ejercitar en la Yia y forma que vieran
convenirIes.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. - Fructuoso

. Cid.
La anterior sentencia fué publicada

v leida en el mismo día de su fecha.'~
. y para su inserción en la G,\CI:."A IIE
MADRID, y para que sirva de notifica
ción al denunciado Bernabé C:lrra~cnJ.

cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula. con ~l visto bueno de
S. S. y sellada: con .el, del Juzgado. en
:Madrid a SO de Septiembre de 1930.
El Secretario, P. R., Agustín Soto.
Visto bueno: el Juez suplente, Enrique
Cid.--

En el expedíente de juicio ..erbal de
faltas seguido en 'este Juzgado bajo el
número 4.399 del año 1929. por ·de~':'
obediencia y contra Florencia Ortega
Villamedie1, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid. a 29 de Marzo d'e 1930, don
Fructnoso Cid y Abad, Juez municipal
del distrito del Centro, vistas las df~
ligencias de juicio verbal de faltas se;.
guidas entre partes, de la una 'el Mi
nisterio fiscal! y de otra, como denun.
ciada, cuya edad y demás cii'cunstan
cias ya constan, Florencia Ortcga,

Fallo que debo condenar y condeno.
a la denunciada Florencia Ortega Vi~

llamediel a la muIta de 10 pesetas, qu~
hará efeetiTas en la forma establecida
en los articulos 179 y siguientes del
,igente Código penal, y al pago de las
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fruc:tuo5o
Cid.

La' anterior sentencia fué puhEcada
y leída en el mismo dia de su fttha."

y para su inserción en la. GACF::r,\ ns
MADRID, y para que sirva de noi.jfica
ción a la .denunciada Florencia Orte
ga Villamediel, cuyo a.Ctualdomicili()
o ,paradero d.e la misma se ignora, ex,:"
pido y. firmo la presente cédUla, con
el ,isto bueno de S. S. y sellad:::. con
el del Juzgado. en Madrid a 29 de Sep
tiembre de 1930.-EI Secretario, por
habilitación, Agustín 50to.-Visto bu~

.DO; el Juez suplente, Enrir,·:c Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido e~ :este Juzgado bajo el
número 1.230 del año 1930. ,por maJ,
trato y contra CésarC. Marticorena y
otros, a.parece la siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 23 de Septiembre de 1930,
D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla; Juez
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diligencias 'de juICio -ycrbal de
faltas seguidas entre part~s, de !a una
el Ministerio &cal y de otra, -como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias J.·a constan, César C. Mar
ticorena y otros,

Fallo que debo ~nden~r y condeno
a' [os denunciados"(;ésar C. Marticore
na. Juan Antonio de la Prida y Men
divil, Dolores Garda Ruiz y Aurea Li
nares Cubile a la multa de cinco pes~~
tas a cada uno, que harán efectivas en
la forma establecida en los artículos
179 y siguientes del \'igente- Código
penal, y al pago. cada uno. de la cuar
ta parte de cost3$ del juicio.

Así por esta mi s·entencialo pro~

nuncio, mando y firmo.-Enrique Cid.
La anterior sentencia fué publicada

y leída en el mismo día de su fecha,"
y para su inserción en la GACETA bE

1LwRID, Y para que sirva de notifica
ción a los denunciados César C. Marti
corena j' Aurea Linares, cuyo actual
domicilio o paradero <le los mismos se
ígnora, expido Y. firmo ia presente cé
dula, con el visto bueno de S. S. y se
llada con el del- Juzgado. en Madrid a
23 de Septiembre de 1930.-El Sec.e
latio, P. H., Agustin Soto.-Yi~to bue
no: el Juez, Enrique Cid.

- ."En el expediente de juicio yerbal de
taltus seguido en 'este Juzgado hajo el
número 1.622 del año 1930. p<)r veja-
l:ión y contra Luis Buitrago y Rodolio En' el expediente de juicio v¿rbal de
·Robles. aparece la siguieilte . faltas seguido en "este Jnzgado b\ljo el
.~Sentencia.-Enla Tilla y Corte de "número 3.497 del año 1929. por daños
1tadrid, a 23 d'e Septiemhre de 1930. 1y contra Berna1>é Carr~~al y otro,
"'>. Enriaue Cid y. Ruiz Zorrillª- Juez aparece ia sUtuiente "

"S<:ntenda.-En la yiUa y CJrtc de.l municipal del distrito del Centre, vis
)-ladrid a 1~ I!e Septiembre de 1930; el I 'las las diligencias de juicio verb;ü·ue
5Cñor n. EnriQue Cid y Ruiz Zorrma•. faltas seguidus.entre partes, de la una
Juez mUAidpal del distrito del Centro; el Ministerio fiscal y de otra, como
.vistas las 'diligencias de jukJO verbal denunciados, cU~'a ed:xd y demás eir
"de fal~, seguidas entre palies. de la cunstanci3.s ya constan, Luis Buitrago
,lIDrl el MiniSterio fiscal, y de ntra conio "y Rodolfo -Rob1es,
·denunciados, <lnya edad :r dem.as cir- Fillo que déo condenar y condeno
'cünstancias ya constan. P:3,trici.o San- a los denunciJuos Lló Buitngo Gar
los y l\lanuela Sáiz. ' cía y Roberto Robles Cés«r 3 la multa

Fallo que debo condenar y eoaueno de ·10 pesetas a cad'}, uno, que barán
~ ~os denunciados Patricio Santos no-efect-~vas en la forma esJ:ablecida en
dríguezy Manuela Sáiz Fernández. a los articulos 179 y siguientes del ",i
la multa de cinco pesetas a c::da uno, gente Cód~o penal. :r al pago. 'cada
nue harán efectivas en la forma esta- uno, de la mitad de las costas del jui
blecida en los articulos 179 y siguien- cio.:r comiso y destrucción de la pis
tes del vjgente Código p~nal ). al pago tola a que se refieren estos autoS'.
II cada uno de la mitad de ¡as costas Así. por esta mi ;s'entencia 10 pro-
~el juicio. nuncio. mando ). firmo.-Enriqne Cid.

Así por esta mi sentencia, lo pro- La anterior sentencia fué pulJlicada
)mncio, mando y firmo.-Enri~ue Cid. y leida en el mismo día de su fecha."

La anterior sentencia fué puLlieada Y para su inserción en la GACETA lJE
r leida en el mismo día dc su fecha:' ~ÚDRID, y para que sirva de notifica-

y para su ;inserción en la G.\CE"l'A l;E ción a los denunciados Luis Buitrago
&lADlUD y para que siITa de notifica- y ·Rodolfo Roh~es, cuyo actual dorci
-i:ión :l !2. den~c!~d2. l!.2.n~e!2. Sáiz -cilio o paradero de :los mismos se ig..
Fernández, cuyo actual domicilio 1:> nora,exp'ido y firmo .la presente cé~
~araderode la mi~ma se ignou ex pido .dula, con el visto bueno de S. S. y se
3' firmo la presente eédula coa el vis· lIada con el del" Juzgado. en Madrid a

. lo bueno de S. S. y, sellada eOil el del 23 de Septiembre de 1930.-El Secre~
Juzgado. '. tafio, P. B., Agustín Solo.-Yisto bue-

Madrid a 18 de Septie:mbre de 1930. no: el Juéz, Enrique Cid.
El Secretario, P. H.. Agustín Soto.
"isto bueno: el Juez. Enriqu::l Cid.

En el expediente de juieio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 2.694 del año 1930. por mal
trato ~i contra Manuel Garda. aparece
la -siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 1$ de Septiembre de 1930,
D. Enrique Cid y Ruíz ZorriUa, Juez
municipal del distrito del Centro. vis
tasIas diligencias ·de juicio verbal de
,r;:¡l[as seguidas entte partes. de la una
el Ministerio fiscal y de otra, como de
nunciado. cuya edad y demás circuns
.!ancias ya constan, Manuel G:lrcia Ro
nero,

Fallo que debo condenar ~. condeno
..1 denunciado Manuel GarCÍa Romero
;. la multa de 10 pesetas, que hará

- ?,fectivas en ~a forma establécida 'en
;:os articulos 179 y siguientes del vi
rente Código penal, y al pngo de las
:ostus del juicio. .

Así por esta mi sentencia lo pro
~unclO, mando y firmo.-Enrique Cid.
. La anterior sentencia fué publicada
f leída en el mismo día· de su fecha."
. y para 'su inserción en la GACET,,\. DE

MADRID, y para qu€ sin'a de notifica:..
cian al 'Clenunciado :Manuel Garcia Ro
enero, cuyo~actual domicilio o parade
ro se ignora, expido y .firmo b presen
te cédula. con el vist.o bueno de S. S.
y sellada eon el del Juzgado, en l\Ia
1rid a 18 d'e Septiembre de 19S0.-El
:Secretario, P. H.. A·gustin Solo.-Yis
to bueno: el Juez, Enrique Cid.

\ .

.;-


